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precisa de las solicitudes de asilo y; por otro, garantizar que cada refugiado reciba un trato 
correcto y justo. Además, ORAM goza de la confianza de gobiernos, organismos internacionales 
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para profesionales que trabajan con refugiados), visite www.oraminternational.org o envíe 
un correo electrónico a info@oraminternational.org.
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Mejorar la protección de las personas

pertenecientes a minorías sexuales y de género
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Código modelo y análisis
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del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR)
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En este difícil contexto social para la labor humanitaria, los códigos de conducta sirven de 
herramienta para mediar, por un lado, entre las políticas y las normas internacionales de 
protección y; por otro lado, los sistemas de creencias y leyes poco éticas que afectan a las 
&25#$P%,.,'R)%1',.8.6'.*S5'$#".A#,.3462*#,.6'.3#56)3-%.3#5,2*)'5.3$'%$.)5%.62E2,245.31%$%.

'5-$'. 1%. /$#(',2#5%126%6. 8. 1#,. ,2,-'&%,. 6'. 3$''532%,. /'$,#5%1',. *$%32%,. %. 1%. 2&/1%5-%3245.

de normas que permiten a los funcionarios mantener una actitud profesional que cumpla 
',-$23-%&'5-'.3#5.1%,.'R2*'532%,.6'.()532#5%&2'5-#.6'.1%.#$*%52F%3245./%$%.1%.Q)'.-$%0%7%5".

Asimismo, los códigos de conducta también garantizan la inviolabilidad de sus creencias y 
valores personales —incluso si no fuesen éticas— fuera del lugar de trabajo.

Los códigos de conducta que resultan eficaces son aquellos que consiguen conectar valores 
8.1'*2,1%32#5',.3#5-$%623-#$2%,.8.Q)'M.%6'&=,M./'$&2-'5.%.1#,./$#(',2#5%1',.&%5-'5'$.-%5-#.

su lealtad a la organización y a los destinatarios de la labor humanitaria como a sus valores y 
3$''532%,./'$,#5%1',".T'1.&2,&#.&#6#M.',-#,.3462*#,.>%5.6'.2531)2$./%)-%,.8.&'3%52,&#,./%$%.

3#5,'*)2$.)5%.2&/1%5-%3245.>%$&#52#,%".+5.%,)5-#,.3)1-)$%1&'5-'.6'123%6#,.3#&#.',.'1.3%,#.

6'.1%,.&25#$P%,.,'R)%1',.8.6'.*S5'$#M.2&/1%5-%$.)5.3462*#.6'.3#56)3-%.6'.(#$&%.2&/$)6'5-'.

y coercitiva podría, o bien pasar desapercibido y ser ignorado, o bien causar descontento 
y conflicto dentro de la organización. Animamos encarecidamente a toda organización que 
desee implantar códigos y reglamentos de este tipo a hacer uso de las herramientas de 
formación disponibles en http://oramrefugee.org/training-guide-interview-tools/.  

prohíbe las actividades homosexuales y se ejecutan leyes de orden pblico para detener a personas 
/'$-'5'32'5-',. %. &25#$P%,. ,'R)%1',. 8. 6'. *S5'$#. NHuman Rights Watch,. World Report 2016 - 
KenyaM. (27 de enero de 2016), disponible en inglés en http://www.refworld.org/
docid/56bd993415.html). A%,.&25#$P%,. ,'R)%1',. 8. 6'. *S5'$#. ,)($'5. 1%. 62,3$2&25%3245. 6'1. +,-%6#. 8.

/#$./%$-'.6'1.3#57)5-#.6'.1%.,#32'6%6.NBureau of Democracy, Human Rights and Labor, US State 
DepartmentM.Country Reports on Human Rights Practices for 2014,. NUV[fOM.%E%21%01'.%-.http://
www.state.gov/j/drl/rls/hrrpt/humanrightsreport/). La legislación de Uganda pena las conductas 
homosexuales consentidas con /'5%,. 6'. 3=$3'1. Q)'. 2531)8'5. 1%. 3%6'5%. /'$/'-)%. NBureau of 
Democracy, Human Rights and Labor, US State Department, Country Reports on Human Rights 
Practices for 2014 (2015), %E%21%01'. %-. http://!!!",-%-'"*#E/7/6$1/$1,/>$$/-/>)&%5$2*>-,$'/#$-/)..
A%,.&25#$P%,. ,'R)%1',. 8.6'.*S5'$#.',-=5.discriminadas, sufren restricciones legales y el acoso por 
parte de la sociedad; aparte de ser víctima de violencia, intimidación y amenazas (Amnesty 
International, The State of the World’s Human Rights 2015/2016, p. 377). Ciertas encuestas de 
opinión pública realizadas en algunos de estos países han 6'&#,-$%6#. Q)'. 'R2,-'. 1%. 3$''532%.

*'5'$%12F%6%. 6'. Q)'. 5#. ,'. 6'0'. %3'/-%$. 1%. >#&#,'R)%126%6M. 3#5. )5. 78. % en Turquía, 87. l. '5.

L%H2,-%5M.WV.% en Líbano, 97.% en Jordania, 90.% en Kenia y 96.l.'5.Z*%56%.NThe Global Divide Of 
HomosexualityM.supra.17O"
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/ƽƳƻ ǳǝƭƛȊŀǊ ŜǎǘŜ ƎǳƝŀ

Esta guía es proporcionada en dos modos. La versión impresa de esta publicación contiene 
el texto completo del Código de Conducta de ACNUR de 2004 impreso en 1'-$%. 5'*$%". +1.

3#5-'526#.#$2*25%1. '1%0#$%6#./#$.9:;<.',-=. 2&/$',#. '5. 3#1#$. %F)1. 3#5. 1%,. /$#/)',-%,. 6'.

modificación  impresas en negrita azul". A#,. %5=12,2,. 8. 3#&'5-%$2#,. %/%$'3'5. 6'5-$#. 6'.

3)%6$#,.6'.-'R-#".+1.-'R-#.Q)'.9:;<.,)*2'$'.,)/$2&2$.,'.'53)'5-$%.-%3>%6#".;6232#5%1&'5-'M.

,'./)'6'.6',3%$*%$.)5%.E'$,245.$'11'5%01'.6'1.3462*#.&#6'1#.6'.3#56)3-%./%$%.#$*%52F%32#5',.

>)&%52-%$2%,.%6%/-%6#. ,'*g5.'1. %5=12,2,. 8./$#/)',-%,.6'.9:;<.YQ)'. ,'. $'3#*'5.'5.',-%.

publicación— sobre el Código de Conducta de ACNUR; disponible en http://oramrefugee.org/
sgm-respectful-model-code.
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Diseño y aplicación de un Código de Conducta

que respete a las minorías sexuales y de género

en 10 pasos

:'3#&'56%&#,. 1#,. ,2*)2'5-',. /%,#,. %. 1#,. #$*%52,&#,. >)&%52-%$2#,. 25-'$5%32#5%1',. Q)'.

desean asegurar un trato justo y respetuoso a su personal, contratistas y beneficiarios de 
sexualidad y género diversos: 

[" ;5%12F%$. 1%,. '5&2'56%,. /$#/)',-%,. '5. ',-%. /)0123%3245. '5. 3#&/%$%3245. 3#5. '1

3462*#.6'.3#56)3-%.'R2,-'5-'.'5.,).#$*%52F%3245M../%$%.%,'*)$%$,'.6'.Q)'.,).3462*#

efectivamente protege a su personal y sus beneficiarios en lo referente al sexo, el
género, la orientación sexual y la identidad sexual.

U" Garantizar que su código infunda el respeto por los principios personales, culturales
y religiosos de todo el personal y los beneficiarios.

b" Abstenerse de usar un lenguaje que parezca coercitivo o intolerante desde
cualquier punto de vista.

4. Diseñar procedimientos para una aplicación sensible y eficaz del código de
3#56)3-%. '5. 1%. #$*%52F%3245"

f" Brindar un mecanismo y un entorno útil con los cuales el personal y los contratistas
>%01'5.6'.,),.3$''532%,./'$,#5%1',M.3)1-)$%1',.8.$'12*2#,%,.8.1%,.%$&#523'5.3#5.'1

3462*#.6'.3#56)3-%"

a" D$256%$.3%/%32-%32#5',.2562E26)%1',.8.3#&025%6%,.,#0$'.'1.3462*#.6'.3#56)3-%.%

todo el personal y contratistas de la organización.
7. X)%56#. ,'%. 7)$P623%&'5-'. /#,201'M. 3$'%$. )5. %&02'5-'. 6'. -$%0%7#. '5. '1. Q)'

cada persona pueda compartir su orientación sexual e identidad de género con
honestidad y sin miedo a la marginalización o a represalias.

W" Poner regularmente al personal y los contratistas en contacto con personas que
afirman abiertamente su condición de minoría sexual y de género, que están
dispuestas a compartir su identidad y han vivido sus experiencias dentro y fuera
6'. 1%. #$*%52F%3245"

9. T#-%$.1%,.3%/%32-%32#5',.3#5.7)'*#,.6'.$#1.8.',-)62#.6'.3%,#,.3#5.'7'&/1#,.'5.E2E#

6'1.-$%-#.%6'3)%6#.>%32%.1%,./'$,#5%,./'$-'5'32'5-',.%.1%,.&25#$P%,.,'R)%1',.8.6'

*S5'$#.,'*g5.'1.3462*#.6'.3#56)3-%"

[V" X)%56#.  ,'%. /#,201'M. %6#/-%$. '1. &#6'1#. 6'. 3462*#. 6'. ;X?Z:. 3#5. 1%,

$'3#&'56%32#5', 6'. . 9:;<. '1. 3)%1. . ,'. '53)'5-$%. '5. 62,/#5201'. '5. http://
#$%&$'()*''"#$*/,*&-respectful-&#6'1-3#6'/.

La letra azul negrita indica las enmiendas sugeridas al texto original de ACNUR.
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OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS

PARA LOS REFUGIADOS (ACNUR)

CÓDIGO DE CONDUCTA

Incluye también el Boletín 

del Secretario General

sobre medidas especiales de protección 

contra la explotación y el abuso sexuales 

(ST/SGB/2003/13)U[

Junio de 2004

U[.  Código de Conducta y Notas explicativas de ACNURM.supra 5#-%.b".

La letra azul negrita indica las enmiendas sugeridas al texto original de ACNUR.
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CONTENIDO22

Introducción

Valores esenciales y principios rectores

Compromiso con el Código de Conducta del ACNUR

Notas acerca del Código de Conducta

Nueve Principios

Boletín del Secretario General sobre medidas especiales de protección contra la 

explotación y el abuso sexual

Información de contacto

UU.  Se omiten los números de página y notas al pie para evitar confusiones.

La letra azul negrita indica las enmiendas sugeridas al texto original de ACNUR.
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INTRODUCCIÓN

La capacidad de ACNUR de asegurar la protección y la asistencia a los refugiados y otras 
personas de interés depende de la habilidad de sostener y promover los estándares más altos de 
conducta ética y profesional por parte de su personal. Nosotros, los miembros del personal de 

ACNUR, somos responsables, en el ámbito personal y colectivo, de conservar tales estándares. 
Los gerentes tienen la responsabilidad particular de sostener esos estándares, dar un buen 
ejemplo y crear un entorno de trabajo que confiera apoyo y poder al personal.

Es reconocido que el trabajo de ACNUR a menudo coloca a su personal en posiciones de poder 

frente a sus beneficiarios y el personal tiene la obligación de no abusar de este poder.

El presente Código de Conducta tiene el propósito de servir como una guía ilustrativa para el 
personal para tomar decisiones éticas en sus vidas profesionales y, a veces, en sus vidas privadas. 

Se trata de un código moral que no posee la fuerza de una ley. Está diseñado para ayudar el 
personal a entender mejor las obligaciones a las que está sujeta su conducta, de acuerdo con la 
Carta de las Naciones Unidas y los Reglamentos y Normas del Personal que siguen siendo los 

únicos instrumentos legales que establecen una conducta aceptable en ACNUR. Al firmar el 
Código, el personal de ACNUR no pierde ninguno de los derechos adquiridos.

Mientras que las leyes y las costumbres locales pueden diferir de un país a otro, el Código 
de Conducta se basa en las normas legales internacionales y está delineado en el boletín del 
Secretario General ST/SGB/2003/13. Por ejemplo, se definen como niños los menores de 18 
años. Una guía sobre la interpretación apropiada puede encontrarse en las Notas al Código de 
Conducta (ver página 22).

El Código aplica para todos los miembros del personal de ACNUR e a todos se les exige 

firmarlo. Las personas titulares de un contrato de consultoría con ACNUR, los UNV y los 
internos también recibirán el Código y se les exigirá confirmar que sostendrán los estándares 
en la mayor medida posible de acuerdo con su estado. A las organizaciones y a las empresas de 
gobierno y no gubernamentales que, a través de sus empleados, trabajen para ACNUR se les 

exigirá comunicar, de manera adecuada, los principios contenidos en el Código a las personas 
involucradas.

Todo el personal de ACNUR es responsable de estimular, propugnar y promover la difusión del 
Código de Conducta. También juega un papel en la implantación, el monitoreo y la imposición 

de sus normas. Al personal también se le insta para que estimule los interlocutores a adherirse a 
estas normas y a unirse al personal de ACNUR en sostenerlas.

La letra azul negrita indica las enmiendas sugeridas al texto original de ACNUR.
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VALORES ESENCIALES Y PRINCIPIOS RECTORES

El personal de ACNUR está comprometido con los siguientes valores y principios 
fundamentales:

Como personal que trabaja dentro del sistema de las NU, garantizaremos que nuestra 
conducta refleje y sea consecuente con los valores consagrados en la Carta de la 
Naciones Unidas: el respeto por los derechos humanos fundamentales, la justicia social 
y la dignidad humana y el respeto por la igualdad de derechos para hombres y mujeres 
todas las personas. Ayudaremos de manera activa ACNUR a promover la adhesión a los 

principios del derecho internacional del refugiado, la ley internacional de los derechos 

humanos y el derecho internacional humanitario. Nos guiarán los valores esenciales del 
sistema de las NU, incluidos el profesionalismo, la integridad y el respeto por la diversidad y 

mantendremos una perspectiva internacional en todo momento.

Como personal de ACNUR, nuestro compromiso primario es asegurar la protección y la 
asistencia a los refugiados y otras personas de interés, según el mandato de la Oficina. Nos 
comprometemos a dar nuestro apoyo para que los refugiados y otras personas de interés - 
como individuos, familias y comunidades - tengan la más amplia participación posible en las 
decisiones que afectan sus vidas.

Respetaremos la dignidad y el mérito de todo individuo, promoveremos y practicaremos 

comprensión, respeto, compasión y tolerancia y demostraremos discreción y guardaremos 
confidencialidad, según sea necesario. Nos propondremos formar relaciones de trabajo 
constructivas y respetuosas con nuestros interlocutores humanitarios, trataremos constantemente 
de mejorar nuestro desempeño y propiciaremos un clima que estimule el aprendizaje, apoye los 
cambios positivos y ponga en práctica las lecciones aprendidas de nuestra experiencia.

Mostraremos respeto por todas las personas equitativamente, sin ninguna distinción de raza, sexo, 
género, religión, color, origen nacional o étnico, idioma, estado civil o situación sentimental, 

orientación sexual, identidad de género, edad, estado socio-económico, incapacidad física, 
convicción política u otra característica distintiva. Procuraremos remover toda barrera que se 
interponga a la igualdad.

Respetaremos las culturas, las costumbres y las tradiciones de todos los pueblos y nos esforzaremos 
por evitar comportamientos que no son aceptables en un contexto cultural particular. Sin 

embargo, cuando una tradición o una práctica son consideradas por el organismo pertinente de 
las NU contraria a un instrumento o a una norma internacional de derechos humanos, seremos 
guiados por el instrumento o la norma de derechos humanos aplicable.

La letra azul negrita indica las enmiendas sugeridas al texto original de ACNUR.
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Comentario sobre los valores esenciales y principios rectores

;X?Z:.>%.'R-'5626#.6'.(#$&%.'R/1P32-%.'1.=&02-#.6'.,).X462*#.6'.X#56)3-%.>%32%.'1.*S5'$#.8.

la orientación sexual. Aunque las prácticas de protección del organismo abarcan la orientación 
sexual y la identidad de género,Ub así como la situación sentimental,24. '1. X462*#. 5'3',2-%.

enmiendas que reflejen estas políticas actuales. Además, el Código requiere una enmienda 
para reflejar la distinción entre “sexo” y “género”, y la protección contra la discriminación de 
3)%1Q)2'$%.6'.',-#,.6#,.-S$&25#,".+,-%.'5&2'56%.,)*'$26%.%1.X462*#.%,'*)$%.1%.2531),245.6'.

ambos términos para aclarar que son distintos el uno del otro.

El Artículo 1 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos dice que ‘todos los seres 
humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos’, y el Artículo 2 establece que ‘toda 
persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración’.Uf.A#,.L$2532/2#,.

6'._#*8%H%$-%.',-%01'3'5.)5.&%$3#.6'./$#-'33245.'5.1#.Q)'.$',/'3-%.%.1%.#$2'5-%3245.,'R)%1.

y la identidad de género.Ua.+1.L$2532/2#.Ub.'R/#5'.'1.6'$'3>#.%.0),3%$.8.*#F%$.6'.%,21#.'5.3%,#.

de persecución por razones de orientación sexual e identidad de género.

;. /',%$. 6'. 1%. #012*%3245. 2$$',-$23-%. 6'. 1%,. 5#$&%,. 25-'$5%32#5%1',. 6'. 6'$'3>#,. >)&%5#,M.

debemos reconocer que la no conformidad hacia la orientación sexual e identidad de género 
,2*)'.,2'56#.#('5,2E%.8.)5%.3'5,)$%../%$%.2&/#$-%5-',.,'3-#$',.6'.1%,.,#32'6%6',.6'.-#6#.'1.

mundo. Existen muchas sociedades que castigan la orientación sexual e identidad de género 
5#.3#5E'532#5%1',. .'5. . %,/'3-#,. . 7)6232%1',.#. . E2#1'532%.'R-$%7)6232%1". +5.'1.&%$3#.6'.',-%.

3#&/1'7%.$'%126%6M.'1.X462*#.6'.X#56)3-%.6'7%.31%$#.Q)'.Q)2'5',.',-=5.2531)26#,.'5.,).=&02-#.

6'0'5.%6>'$2$,'.%.1#,.&%56%-#,.6'.1%.5#$&%.25-'$5%32#5%1.6'.6'$'3>#,.>)&%5#,M.&=,.%11=.6'.

sus sentimientos personales.

+,.2&/#$-%5-'.#0,'$E%$.Q)'.1#,.E%1#$',.','532%1',.8./$2532/2#,.$'3-#$',.6'1.X462*#.'R2,-'5./%$%.

%0#$6%$.%.1%,./#,201',.-'5,2#5',.'5-$'.1#,.',-=56%$',.>)&%52-%$2#,.8.1%,.-$%6232#5',.3)1-)$%1',.
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COMPROMISO CON EL CÓDIGO DE CONDUCTA DE ACNUR

Como miembro del personal de ACNUR, me comprometo a:

1.  Tratar a todos los refugiados y a las otras personas de interés con imparcialidad, respeto 
y dignidad.

Buscaré siempre entender las difíciles experiencias que los refugiados y las otras personas de 

interés para ACNUR han enfrentado y a las que han sobrevivido, al igual que la posición de 

desventaja en la cual pueden encontrarse con respecto a quienes tienen poder o influencia sobre 
aspectos de sus vidas  – sobre todo en términos de raza, religión, nacionalidad, opinión 

política, sexo, género, edad,  e  incapacidad física, orientación sexual o identidad de género.

Buscaré siempre cuidar y proteger los derechos de los niños y asegurar, a través de mis acciones, 
que sus mejores intereses se tomen en suma consideración.

Si mi labor implica un trabajo directo con los refugiados o con otras personas de interés, 

me encontraré con ellos regularmente para poder entender a cabalidad sus experiencias y 

necesidades y para explicar el papel de ACNUR y el alcance de su trabajo. Me aseguraré de 

que todas estas personas sepan que protegerlas es mi labor.

Me mantendré al tanto de las políticas, los objetivos y las actividades de ACNUR y de las 

preocupaciones de los refugiados y haré todo lo posible por brindar apoyo al trabajo de 

protección y asistencia de la Oficina.

2.  Sostener la integridad de ACNUR asegurando que mi conducta personal y profesional es 
y sea vista como una conducta del mejor estándar.

Demostraré integridad, veracidad, dedicación y honestidad en mis acciones. Seré paciente, 
respetuoso, tolerante y cortés con todas las personas con las que me relaciono en mi capacidad 

oficial, incluidos los refugiados y otras personas de interés, los representantes de los interlocutores 
operacionales y de implementación, de los gobiernos y de los donantes.

Observaré las leyes locales, cumpliré con todas mis obligaciones legales y financieras y no 
trataré de aprovecharme, en el ámbito personal, de los privilegios o inmunidades que se me 
hayan otorgado en el interés de las NU. Haré mi mayor esfuerzo por asegurar que la conducta 

de los miembros de mi hogar no se refleje, de manera desfavorable, en la integridad de ACNUR.

3.  Desempeñar mis deberes oficiales y manejar mis asuntos privados de tal manera 
que evite conflictos de interés, preservando y acentuando así la confianza del público 
en ACNUR.

Mis acciones estarán libres de cualquier consideración de ganancia personal. Resistiré a cualquier 
presión política indebida. No buscaré ni aceptaré instrucciones sobre cómo desempeñar mis 
deberes por parte de algún gobierno, las autoridades de mi nación o autoridades externas a las NU.

De acuerdo con los Reglamentos y Normas del Personal, no aceptaré de ningún gobierno 

algún honor, condecoración, regalo de favor, remuneración; tampoco los aceptaré de otra 

fuente externa a las NU sin autorización previa. No me dedicaré a ninguna ocupación o empleo 
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externos sin autorización previa. No aceptaré pagos o subsidios adicionales de un gobierno o 

de cualquier otra fuente ni participaré en determinadas actividades políticas como presentarse 

como candidato para un cargo público u ocupar el mismo.

Evitaré asistir a personas o empresas privadas en sus gestiones con ACNUR toda vez que esto 
pueda conducir a un tratamiento preferencial real o percibido como tal. Jamás participaré en 
actividades relacionadas con la adquisición de bienes y servicios o en actividades de recursos 

humanos en las que pueda surgir un conflicto de intereses.

4. Contribuir a la construcción de un lugar armónico de trabajo basado en el espíritu de 
equipo, el respeto mutuo y la comprensión .

Mostraré respeto por todos los colegas, independientemente de su estado o posición, de su 

raza, religión,  nacionalidad, opinión política, sexo, género, orientación sexual, identidad 

de género, edad o discapacidad física, y brindaré a todos los colegas la oportunidad de hacer 

oír sus puntos de vista y de contribuir a los esfuerzos del equipo, a partir de sus experiencias 
y conocimientos. Comunicaré abiertamente y compartiré la información pertinente (sujeto a 

confidencialidad) con otros colegas y haré mis mejores esfuerzos por responder a las consultas 
tempestivamente. No permitiré que mis creencias y valores personales, que podrían estar en 
desacuerdo con las políticas de ACNUR, interfieran en mi trabajo o relaciones de trabajo. 
Entiendo que, a fin de desempeñar bien mis tareas, los valores y reglas de conducta de 
ACNUR deben prevalecer sobre mis creencias, valores y sentimientos personales.

Respetaré la privacidad de mis colegas y evitaré la información errónea. Buscaré resolver 

las diferencias y solucionar los problemas cuando surjan. Contribuiré a establecer un dialogo 
constructivo, guiado por el respeto mutuo y por un enfoque abierto y positivo entre la gerencia 
y los representantes del personal.

En calidad de gerente/supervisor, estaré abierto a las opiniones de todos los miembros del 
personal, y trataré con sensibilidad y respeto todas las creencias y opiniones. Proporcionaré 

retroalimentación oportuna sobre el desempeño de cada miembro del equipo a través de 
orientación, motivación y reconocimiento total de sus méritos.

5. Promover la seguridad, salud y bienestar de todo el personal de ACNUR como condición 
necesaria para un desempeño eficaz y consecuente.

Cumpliré con las instrucciones diseñadas para proteger mi salud, bienestar y seguridad y estaré 
pendiente de ellas. Siempre tomaré en consideración la seguridad del personal en las decisiones 

operacionales. Si tendré duda acerca de una instrucción que considere amenazante para mi 
seguridad o la de otras personas, llevaré de inmediato el asunto a la atención de mi supervisor.

En calidad de gerente/supervisor, me esforzaré por asegurar que la salud y el bienestar del 
personal y de sus familias no estén sujetos a riesgos indebidos. Promoveré un sano equilibrio 
entre vida y trabajo para el personal y respetaré sus derechos.

La letra azul negrita indica las enmiendas sugeridas al texto original de ACNUR.
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6. Salvaguardar y hacer uso responsable de la información y recursos a los cuales tengo 
acceso, a raíz de mi empleo con ACNUR.

Ejerceré el debido cuidado en todos los asuntos de carácter oficial y no divulgaré ninguna 
información confidencial acerca de los refugiados, colegas y otros asuntos relacionados 
con el trabajo, de acuerdo con los Reglamentos y Normas del Personal y con las líneas 

directivas actuales. Expresaré claramente a los refugiados mi compromiso de proteger la 

confidencialidad.

Protegeré, administraré y utilizaré los recursos humanos, financieros y materiales de ACNUR 
de manera eficiente y eficaz, teniendo en cuenta que esos recursos se han puesto a disposición 
de ACNUR para el beneficio de los refugiados y de las otras personas de interés. 

7.  Prevenir, contrarrestar y combatir cualquier explotación y abuso de los refugiados y de 
las otras personas de interés.

Me comprometo a no abusar del poder y de la influencia que tengo, en virtud de mi posición, 
sobre la vida y el bienestar de los refugiados y de las otras personas de interés.

Jamás exigiré algún servicio o favor de los refugiados o de las otras personas de interés a 
cambio de protección o asistencia. Jamás me involucraré en alguna relación de explotación 
– sexual, emocional, financiera o laboral – con los refugiados o las otras personas de interés.

Si me encontrara en una relación de este tipo con un beneficiario, y no la considerara un caso de 
explotación sino consensual, informaría mi supervisor y pediría la orientación adecuada sobre 

el tema sabiendo que dicho asunto sería tratado con la debida discreción. Entiendo que tanto 

mi supervisor como yo tenemos a disposición mecanismos normales de consulta y de recurso 

sobre estos temas.

Actuaré con responsabilidad a la hora de emplear, o de otra forma contratar, a los refugiados o 

a las otras personas de interés para servicios privados. Referiré por escrito sobre la naturaleza 

y las condiciones de este empleo a mi supervisor.

8. Abstenerme de cualquier implicación en actividades delictivas o inmorales, en actividades 
que infrinjan los derechos humanos o en actividades que perjudiquen la imagen y los 
intereses de ACNUR.

No apoyaré ni tomaré parte en ningún tipo de actividad ilegal, de explotación o abuso incluido, 

por ejemplo, el trabajo de menores y el tráfico de seres humanos y artículos.

Puesto que ACNUR está comprometida con el estándar más alto de protección y cuidado de 
los niños, estoy consciente de que no debo involucrarme en actividades sexuales con personas 
menores de 18 años. (Orientación adicional se encuentra en las Notas a este Código de Conducta 
– ver página 33).
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9. Abstenerme de cualquier tipo de hostigamiento, discriminación, abuso verbal o físico, 
intimidación o favoritismo en el lugar de trabajo.

No me involucraré ni toleraré ninguna forma de hostigamiento en el lugar de trabajo, incluido 
el acoso sexual y el abuso de poder.

En calidad de gerente/supervisor, no pediré favores, préstamos o regalos a miembros del personal 
ni aceptaré de ellos los que representen algo más que un valor simbólico.

Reconozco que existe un conflicto inherente de interés y un potencial abuso de poder en tener 
relaciones sexuales con personal que está bajo mi supervisión. Si llegara a tener una relación 
de esta naturaleza, resolveré este conflicto de interés sin demora.

La letra azul negrita indica las enmiendas sugeridas al texto original de ACNUR.
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NOTAS EN EL CÓDIGO

¿Por qué un Código de Conducta?

En 1954 la Junta Consultiva de Administración Pública Internacional de las Naciones Unidas 
estableció Normas de Conducta en la Administración Pública Internacional las cuales están 
destinadas a contribuir a una mejor comprensión de la situación y las obligaciones de los 
funcionarios internacionales. En 2001, la Comisión de Administración Pública Internacional 
adoptó, revisó y actualizó las Normas de Conducta en la Administración Pública Internacional 
las cuales fueron acogidas por la Asamblea General en su resolución 56/244. Si bien este es 
un documento aplicable al personal del ACNUR, se ha reconocido que algunos aspectos de la 

labor del ACNUR requieren resaltar otros tipos de comportamiento.

Adicionalmente, la Oficina del Inspector General durante sus inspecciones regulares de las 
actividades del ACNUR identificó la necesidad de un código de conducta específico de ACNUR 
para abordar algunos de los problemas identificados con mayor frecuencia en los cuales   el 
personal de ACNUR debería concentrar su atención. Procesos paralelos tales como el desarrollo 

de una política sobre el hostigamiento; una mayor atención a la importancia de un equilibrio del 
trabajo/vida; la preocupación por la salud, el bienestar y la seguridad del personal; y el creciente 
deseo por una gestión del rendimiento más consistente y eficaz en ACNUR han sugerido que 
un código específico ACNUR contribuiría a una cultura organizacional positiva en la Oficina. 
Los incidentes periódicos que han salido a la luz a través de los medios de comunicación o 

informes de evaluación han confirmado que un Código de Conducta podría agregar valor y 
proporcionar orientación al personal, además de lo establecido en las Normas y Reglamento 
del Personal y en las Normas de Conducta. Una instrucción administrativa promulgada por 
el Secretario General referente a mecanismos  de protección contra la explotación y el abuso 

sexual mejora aún más las normas de conducta para el personal de la ONU. El trabajo sobre el 
Código ACNUR comenzó en el 2000 y se aceleró a mediados del 2002 a raíz  de un incidente 

al que se le dio gran publicidad  relacionado   con el  supuesto mal comportamiento  sexual  
del personal humanitario y las posteriores recomendaciones del Comité Permanente Inter-
Agencias  (IASC por su sigla en Inglés), el cual  instó a todos los organismos humanitarias a 
desarrollar códigos de conducta específicos. Algunos aún podrían preguntarse: ¿Por qué tener 
un nuevo conjunto de normas si ya existen  Reglamentos del Personal?, el Código no pretende 
sustituir estos reglamentos, más si  reforzarlos al ofrecer una guía más detallada de consejos 
sobre cómo manejar las relaciones financieras, físicas y emocionales, no sólo entre nosotros y 
la gente que servimos sino también entre nosotros mismos. En este punto es preciso recordar 
que las Normas y Reglamentos del Personal y otras disposiciones administrativas siguen siendo 
los instrumentos legalmente vinculantes que determinan la conducta aceptable o no aceptable. 

El presente Código explica los valores clave y las normas  de comportamiento que deben 

observarse de acuerdo con  la Carta de las Naciones Unidas y los  y Reglamentos y normas 

del Personal. Los Valores esenciales   y Principios Rectores del Código tienen el propósito  a 

ayudar al personal de ACNUR a manejar los dilemas éticos y morales vinculados a su vida 

profesional y también, a veces, a su vida privada. El Código brinda recomendaciones en 

asuntos relativos a cómo  construir un ambiente de trabajo armonioso, y sobre el bienestar, la 
salud y la seguridad del personal. Por consiguiente, el Código de Conducta está diseñado para 
fomentar una cultura organizacional de la que el personal del ACNUR pueda estar orgulloso 
de pertenecer, y para ayudar al personal a comprender los tipos de conducta que se consideran 

abusivas o de explotación, sin importar si este comportamiento se debe a la mala conducta 
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consciente o ignorancia. En esencia, explica qué es y qué no es aceptable para cualquier persona 

al servicio de  ACNUR.

Hay momentos en que estar en control de escasos recursos humanitarios nos confiere un enorme 
poder. Sobra decir, que el comportamiento y la profesionalidad de la mayoría del personal de 

ACNUR es ejemplar, sin embargo  el personal reconoce que el abuso de poder es posible. Este 
abuso no sólo perjudica a la gente que servimos, sino que también daña la imagen de ACNUR, 
nuestra reputación y, en últimas , la moral de nuestro personal.

¿A quiénes se aplica el Código? 

El Código es para todo el personal de ACNUR y sus principios rectores también deben adherir  

las personas que tienen contrato de asesoría  con ACNUR, o los contratistas independientes, 
los UNV, pasantes y otras personas que trabajen para  ACNUR. El Código es un intento para 

aclarar  qué tipos de comportamiento son los apropiados, particularmente en situaciones donde 

se necesitan tomar decisiones difíciles. Debe ser útil para todas las personas cuya conducta 

afecta  a la gente que servimos y para aquellos que están en el mundo externo que se preocupan 
por la calidad de nuestro trabajo. Los gerentes de todos los niveles tienen una responsabilidad 
particular de asegurarse que sus subalternos  estén familiarizados con el Código y  ayuden 
a promover la observancia  de sus disposiciones. Los gerentes, quienes deben dar ejemplo, 

también son responsables de comunicar los principios del Código a las personas con las que 

trabajamos, no importa cuán tenue o corto plazo pueda ser su relación con  ACNUR. Además, 
los gerentes deben asegurarse también que las personas a las que servimos - los beneficiarios – 
sepan de la existencia  de nuestro Código de Conducta, y de  la oportunidad de informar sobre 
violaciones  del Código sin temor a represalias. 

ACNUR, reconoce que la mayoría del personal es dedicado y leal, y que actúa de manera 

totalmente consecuente  con los valores y principios que se describen en el Código. Por lo 

tanto, la introducción del Código no debe ser tomado como una señal de desconfianza o crítica 
del personal actual.

¿Es el código legalmente vinculante y tenemos que firmarlo?

El Código no posee  fuerza de ley. Es simplemente una guía sobre el tipo de comportamiento 

profesional e individual que se espera de todo el personal. Sin embargo, el incumplimiento del 

Código puede equivaler a una mala conducta si, por cualquier acción u omisión, el miembro 

del personal  viola uno de los Reglamentos o normas del personal , teniendo en cuenta todas las 

circunstancias del caso.

El Alto Comisionado quiere que cada miembro del personal de ACNUR lea y firme el 
Código, y esto se ha convertido en una condición para la contratación a partir del 15 de octubre 
de 2002. La firma del Código no es un compromiso legal. Simplemente confirma el hecho de 
que hemos leído y entendido que lo que se espera de nosotros es el cumplimiento de  los 
estándares de comportamiento descritos en el texto. La firma no perjudica  nuestros derechos 
como miembros del personal. Al personal ya empleado por  ACNUR en el momento de la 

introducción del Código que no quiso firmar, se le pidió  constancia escrita de las razones 
por las cuales se habían negado a firmar. Debe señalarse que  ACNUR debe  monitorear la 
implementación del Código. Al proporcionar la explicación por escrito, el personal tiene la 

oportunidad de enfatizar sus inquietudes.
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¿Por qué las Notas en el Código?

El código está escrito de manera enunciativa y no siempre proporciona el nivel de detalle 
suficiente . Estas notas explicativas están destinadas a llevar al lector paso a paso a través de 
las diversas disposiciones del Código con el fin de ayudar al personal de ACNUR a entender 
el propósito del Código y que sea más fácil adherirse a él en situaciones cotidianas.  ACNUR 
también ha desarrollado una “Guía  del Facilitador” que debe ser utilizada para facilitar sesiones 

de grupo en el lugar de trabajo, con el fin de dar al personal la oportunidad de comprender mejor 
las disposiciones del Código y aclarar, entre ellos, sus implicaciones para el comportamiento 

personal.

Los Gerentes tienen la responsabilidad especial de difundir la información. Esto es fuertemente 
enfatizado y la orientación está disponible a través del Código de Conducta de ACNUR 
“Directrices para Gerentes”.

La letra azul negrita indica las enmiendas sugeridas al texto original de ACNUR.
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PRINCIPIO 1

Tratar a todos los refugiados y a las otras personas de interés   con imparcialidad, respeto 

y dignidad

1. Tratar a  los beneficiarios con “respeto y dignidad” es nuestra obligación fundamental.  El
comportamiento o comentarios por parte de cualquier miembro del personal del ACNUR que 

degraden  a un beneficiario o beneficiarios son totalmente inaceptables,  estén presentes o no 
los beneficiarios.

2. El trato imparcial  a los beneficiarios requiere que los miembros del personal eviten tomar partido o
que se considere que favorecen a cualquier individuo o grupo. Los miembros del personal no 

deben ser identificados con cualquier otra causa que no sea la que ACNUR representa. Esto es 
importante para todo el personal independientemente de su estatus o posición.

3. Por definición, los beneficiarios del ACNUR carecen de la protección que antes disfrutaban
en su país, comunidad y familia. En muchas situaciones, los niños, las personas con 

discapacidad, personas mayores, minorías sexuales y de género y determinados grupos de 

mujeres están especialmente en riesgo. Las personas pertenecientes a las minorías sexuales 

y de género, y los sobrevivientes de la violencia sexual y de género, a menudo  enfrentan 

situaciones de peligro como refugiados a manos de sus familias y comunidad, así como 

las poblaciones de acogida. Al entender   las situaciones específicas y vulnerabilidades de 

mujeres, hombres, niñas y niños estas personas en una determinada comunidad beneficiaria, 
podremos apoyarles mejor y protegerlos. ACNUR ya tiene pautas  bien desarrolladas en el 

adecuado tratamiento de niños refugiados y mujeres refugiadas. El personal debe familiarizarse 
con estas pautas,  y en todo momento, reconocer las necesidades especiales de cada uno de 
estos grupos y actuar en su mejor interés.

4. Es de vital importancia que el personal vea a la gente que servimos como seres humanos en

lugar de “casos individuales”, “poblaciones”, o “número de casos”. Los términos impersonales 

y burocráticos generan  un enfoque burocrático. Como personal humanitario necesitamos 
identificarnos con las personas que servimos y comprender su situación. Conversaciones 
directas con las personas, individualmente o en  pequeños grupos, nos puede ayudar a “poner 
una  cara humana” a problemas complejos. Esto requiere un esfuerzo especial de parte del 

personal que no está familiarizado o se sienta incómodo con respecto a una población 

en particular.

5. El personal debe hacer todo lo posible para comunicarse directamente con los beneficiarios,
aun cuando nuestro trabajo normalmente no implique contacto directo con ellos. Se espera que 
el personal que es directamente responsable de la protección y asistencia a los beneficiarios - 
incluyendo directivos – visite los lugares en los que viven y hablen con ellos de forma regular. 

El personal debe equilibrar las demandas de trabajo de oficina y reuniones oficiales con la 
necesidad de tomar tiempo para mantenerse en contacto con las personas a quienes servimos.

6. El trabajo  en ACNUR puede llegar a ser muy estresante, especialmente cuando los recursos
son escasos. Las demandas de los beneficiarios, en estas situaciones, nos pueden dar una 
sensación de desasosiego. El personal debe escuchar sus preocupaciones y deberá tratar de 
involucrarlos  en la búsqueda de una solución. Al hacerlo, debemos tener cuidado con los 

individuos o grupos que pudieran tratar de explotar o controlar recursos en detrimento de los 

beneficiarios o de determinados grupos de beneficiarios. Se debe tener especial cuidado en 
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sectores donde el personal controla decisiones relativas a la determinación de la condición de 

refugiados, reasentamiento y el  suministro  de asistencia.

7. A menudo el personal con menos experiencia en el ACNUR se encuentra en ubicaciones 

de campo de primera línea, frecuentemente sin tener la ventaja de un soporte cercano del 

equipo. Estos colegas son vistos por los beneficiarios y por el público como los representantes 
de ACNUR. La vulnerabilidad de este tipo de personal al estrés y la inseguridad, lo que 
agrava la falta de experiencia, puede colocar este tipo de personal en posiciones difíciles. Los 
supervisores deben ser conscientes de estas presiones y más personal con experiencia debe 
brindar orientación y soporte adecuados. El personal de ACNUR debe estar bien informado 
acerca de las prioridades de la política de ACNUR y las líneas directivas   de esas políticas. Los 

supervisores son responsables de dar orientación al respecto y, en general, acompañar  y guiar 
el personal con menos experiencia en el desempeño de sus funciones.

Comentario sobre el Principio 1

A#,. 25,-$)&'5-#,. 25-'$5%32#5%1',.6'.6'$'3>#,.>)&%5#,.'R2*'5.Q)'.%. 1#,.$'()*2%6#,.6'. 1%,.

&25#$P%,.,'R)%1',.8.6'.*S5'$#.G@<.N/#$.,),.,2*1%,.'5.25*1S,O.,'.1',.3#53'6%.'1.&2,&#.$',/'-#.8.

62*526%6.3#&#.%.-#6#,.1#,.#-$#,..$'()*2%6#,".+,-#,.2562E26)#,.,#5.%.&'5)6#./#3#.'5-'5626#,M.

,#5. 2$$',/'-%6#,. 8. &%1-$%-%6#,. /#$. #$*%52,&#,. >)&%52-%$2#,". ;. E'3',. ,#5. &%$*25%6#,. 8.

condenados al aislamiento por el personal de agencias de refugiados y contratistas En algunos 
#$*%52,&#,M.'1./'$,#5%1.,'.,2'5-'.&)8.2534&#6#.3#5.',-#,.$'()*2%6#,M.8.%1*)5#,.'E2-%5./#$.

3#&/1'-#./$',-%$1',.,'$E232#".L#$.,)./%$-'M.1#,.$'()*2%6#,./'$-'5'32'5-',.%.&25#$P%,.,'R)%1',.8.

6'.*S5'$#.,)'1'5.-'&'$.Q)'.,'.1',.52'*)'.'1.%33',#.%.1#,.,'$E232#,.#.1%./$#-'33245M.%.3%),%.6'.

su orientación sexual e identidad de género SOGI (por sus siglas en inglés).

<)3>#,. $'()*2%6#,. 6'. &25#$P%,. ,'R)%1',. 8. 6'. *S5'$#. 3)'5-%5. Q)'. %1*)5#,. 6'. ',-#,.

profesionales los han atendido despectivamente. Otros informan que los profesionales no 
muestran compasión por su situación, les realizan preguntas de forma insensible, utilizan una 
-'$&25#1#*P%. 25,)1-%5-'.3)%56#.,'.>%3'.$'('$'532%.%.'11#,M.8.$'6)3'5.,).3#5623245.>)&%5%.

%1. 3#&/#$-%&2'5-#. ,'R)%1. Q)'. -'5*%5". A#,. /$#(',2#5%1',. Q)'. -$%0%7%5. 3#5. $'()*2%6#,. Y'.

intérpretes en particular— a menudo no son conscientes de que están utilizando terminología 
irrespetuosa o insultante con respecto al ámbito de la orientación sexual e identidad de género. 
;)5Q)'. >%8. Q)2'5',. ,#5. 3#5,32'5-',. 6'. ',-#M. ',-#,. /$#(',2#5%1',. 5#. ',-=5. (%&212%$2F%6#,.

3#5. #-$#, términos alternativos neutrales o positivos. ORAM ha desarrollado una guía en 
cinco idiomas con terminología sobre la orientación sexual y la identidad de género para 
'1.,'3-#$.>)&%52-%$2#".NT2,/#5201'.'5.!!!"#$%&$'()*''"#$*/!/-3#5-'5-/)/1#%6,/2016/04/
@1#,,%$8-LTB"/6(O"UW.;.-#6#,.',-#,.#$*%52,&#,.,'.1',.25,-%.%.%6Q)2$2$.8.6',%$$#11%$.',-%.8.#-$%,.

>'$$%&2'5-%,"._.1#.Q)'.',.&ás importante aún, 1#,.#$*%52,&#,.6'0'5./$#/#$32#5%$.(#$&%3245.

a sus empleados, contratistas y entidades asociadas sobre este ámbito.

Incluso cuando los profesionales que trabajan con refugiados se abstengan de utilizar términos 
despectivos en la comunicación con las personas pertenecientes a minorías sexuales y de 
género o se refieran a asuntos relacionados con la orientación sexual y la identidad de género, 
'1. 1'5*)%7'. 3#$/#$%1. /)'6'. 6'1%-%$1',. 8. $'E'1%$. ,). &%1',-%$. #. 6',%/$#0%3245. %5-'. ',-#,.

UW.  
@)P%.6'. '̂$&25#1#*P%.G9@J.6'.9:;<M.supra 5#-%.U"

La letra azul negrita indica las enmiendas sugeridas al texto original de ACNUR.
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asuntos; el lenguaje no verbal puede contribuir a perpetuar que estos temas sigan siendo  
considerandos como tabú,  e incluso  que continúen generando antipatía.

L%$%. >%3'$. ($'5-'. %. 1%. 253#&#626%6. &)-)%. '5. ',-%,. 25-'$%332#5',M. 1%. (#$&%3245. 6'. ',-#,.

/$#(',2#5%1',.,'./$#&)'E'.%02'$-%&'5-'..3#5.'5-$'5%6#$',.G9@J../%$%./1%5-'%$.1#,./$#01'&%,M.

crear confianza y fomentar una mayor comprensión y empatía. . Para aliviar los problemas 
causados por las barreras lingüísticas, la formación debe ofrecer soluciones específicas y 
alternativas a la terminología despectiva o insensible en varios idiomas y dialectos. ORAM 
ha desarrollado una metodología de formación que ha demostrado ser muy eficaz en el 
cumplimiento de estos objetivos.

+1.%3-)%1.X462*#.6'.X#56)3-%.6'.;X?Z:.$'3#5#3'.Q)'.1#,.$'()*2%6#,.*'5'$%1&'5-'.3%$'3'5.

6'. 1%,. /$#-'332#5',. Q)'. 62,($)-%$#5. '5. ,),. /%P,',. 6'. #$2*'5M. /'$#. #&2-'. $'3#5#3'$. Q)'.

algunos refugiados —en particular las minorías sexuales y de género y las mujeres que han 
E2#1%6#.1%,.$'*1%,.,#32%1',Y./)'6'5.,'$.#07'-#.6'.E2#1'532%./#$./%$-'.6'.,),./$#/2%,.(%&212%,M.

3#&)526%6',.6'.$'()*2%6#,M.8.6'.1%./#01%3245.1#3%1".A%,.&25#$P%,.,'R)%1',.8.6'.*S5'$#M./#$.1#.

*'5'$%1M./$#E2'5'5.6'./%P,',.'5.1#,.Q)'.3%$'3P%5.6'./$#-'33245.1'*%1.8.6#56'.,)($P%5.25-'5,%.

marginación social; pero aun, como refugiados, se enfrentan a nuevos peligros añadidos.8.%.

desafíos de supervivencia. El numeral  3 anterior contiene revisiones propuestas que reflejan 
',-%. $'%126%6"

A%.&%8#$P%.6'.1#,.$'()*2%6#,./'$-'5'32'5-',.%.&25#$P%,.,'R)%1',.8.6'.*S5'$#.25(#$&%5..Q)'.

incluso profesionales respetuosos mantienen una distancia exagerada y no los involucran 
'5.3#5E'$,%32#5',.Q)'.,'%5.34&#6%,.#.5#.1',./$#/#$32#5%5.)5.-$%-#.>)&%5#".A%,.E2,2-%,.%.

6#&23212#. %./'$,#5%,.6'. .&25#$P%,. ,'R)%1',. 8.6'.*é5'$#. ,#5./#3#. ($'3)'5-',. 8.&)8./#3#,.

refugiados pertenecientes a estas   minorías   afirman haber sido visitados en casa por cualquier 
profesional o alto directivo. Esta evasión  o tipo de comportamiento  genera sensación de 
%2,1%&2'5-#. . %. 1#,. $'()*2%6#,. 6'. &25#$P%,. ,'R)%1',. 8. 6'. *S5'$#M. 8%. Q)'. '5. #3%,2#5',. . 1#,.

/$#(',2#5%1',. /)'6'5. 5#. ,'$. 3#5,32'5-',. Y#. 2531),#. 5#. &#,-$%$. 2562('$'532%. ($'5-'. %. 1%,..

%6E'$,26%6',..%.1%,.Q)'.,'.'5($'5-%5..1#,.$'()*2%6#,.6'.1%,.&25#$P%,.,'R)%1',.8.6'.*S5'$#".L#$.

',-#.',..5'3',%$2#.(#&'5-%$...'5.1#,./$#(',2#5%1',.Q)'.-$%0%7%5.3#5.$'()*2%6#,.%.',-%01'3'$ 

vínculos ','532%1',..3#5.1%,.3#&)526%6',.1#3%1',.6'.$'()*2%6#,.Q)'./'$-'5'3'5.',-%,.&25#$P%,M.

%,P.3#&#...%.E2,2-%$.%.',-%,./'$,#5%,.'5.,),.6#&23212#,".G2'&/$'.Q)'.,'%./#,201'M.',.5'3',%$2#.

contratar personal que sea respetuoso con las minorías sexuales y de género con el fin de abrir 
escenarios de confianza con los refugiados de estas minorías.  

Debido a los problemas específicos   a los que se enfrentan niños y mujeres, los refugiados 
8. 1#,.#$*%52,&#,.>)&%52-%$2#,.>%5.6',%$$#11%6#.62$'3-$23',.Q)'.',-%01'3'5.)5. -$%-%&2'5-#.

%6'3)%6#. /%$%. . ',-%,. /#01%32#5',". 9:;<. 25,-%. %1. 6',%$$#11#. 8. 1%. %6#/3245. 6'. 62$'3-$23',.

',/'32%12F%6%,. ,2&21%$',. Q)'. /$#-'7%5. %6'3)%6%&'5-'. %. 1#,. $'()*2%6#,. /'$-'5'32'5-',. %.

&25#$P%,. ,'R)%1',. 8. 6'. *S5'$#"

La letra azul negrita indica las enmiendas sugeridas al texto original de ACNUR.
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PRINCIPIO 2

Mantener la integridad de ACNUR asegurando que mi conducta personal y  

profesional es, y sea vista como una conducta del mejor estándar.

1. En gran medida, la integridad de ACNUR depende de la integridad de su personal. Por 

integridad, nos referimos a la conducta personal y profesional en general de nuestro personal. 
Esto incluye la honestidad, sinceridad y lealtad a la Oficina.

2. El personal de ACNUR debe evitar criticar nuestras agencias interlocutoras  y otras 
organizaciones de la ONU en público. En caso de algún  problema con nuestros interlocutores, 
débenos esforzarnos en buscar una solución directa, y si el problema persiste, referir  el asunto 
a la Sede General. Esto teniendo en cuenta que las víctimas de enfrentamientos públicos a 
menudo terminan siendo los beneficiarios. 

3.  Los privilegios e inmunidades de que gozamos como miembros del personal de la ONU se 
nos confiere únicamente en interés de la Organización. Ellos no nos eximen de la observación 
de las leyes locales ni nos  proporcionan una excusa para ignorar las obligaciones legales 

o financieras privadas. La observancia de  nuestras obligaciones privadas es una cuestión 
de integridad y honestidad. De no hacerlo, se puede tratar como un asunto disciplinario, en 
virtud del Estatuto y Reglamento del Personal. Por ejemplo, la inmunidad diplomática que 
viene con nuestra condición de funcionarios de la ONU no es una razón para ignorar nuestras 
obligaciones legales personales, tales como el respeto de las normas de circulación, pagos de 

pensión alimenticia y el pago de las deudas.

4.  A pesar de que nadie debería decirle a los adultos cómo manejar sus vidas privadas, incluyendo 

las relaciones personales, no hay que olvidar que todo lo que hacemos fuera de nuestras casas 
puede convertirse en objeto de escrutinio público. En general, el personal no debe implicar el 

ACNUR en modo alguno por frecuentar lugares o realizar actividades que estén al borde de   
la ilegalidad. Se espera que el personal muestre respeto por las prácticas y costumbres locales 
del gobierno anfitrión. Se requiere cautela  adicional mientras se trabaje en lugares de destino 
pequeños donde en la práctica no existe el anonimato de un funcionario de la ONU.

Al mismo tiempo, el ACNUR es consciente de que las leyes y costumbres de algunos estados 
anfitriones pueden castigar ciertas características o actividades personales relacionadas 
con la orientación sexual y la identidad de género que gozan de protección según los 

principios universales de los derechos humanos. Por ejemplo, la política de personal de las 
Naciones Unidas reconoce el matrimonio entre personas del mismo sexo, aunque el estado 
anfitrión pueda penalizar este tipo de conductas . En tales casos, el ACNUR se encargará 
de aconsejar, proteger y asistir al personal afectado en la mayor medida posible.

5. En principio, el ACNUR no tiene derecho a interferir en la vida privada de los miembros del 

personal. Sin embargo, en muchas partes del mundo los miembros de nuestra familia gozan de 
privilegios e inmunidades y son considerados por el público como “embajadores no oficiales”. 
Es por esto que debemos hacer todo lo posible para garantizar que los miembros de nuestro 
hogar conozcan la importancia de mantener altos estándares de conducta personal.

La letra azul negrita indica las enmiendas sugeridas al texto original de ACNUR.
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Comentario sobre el Principio 2

El principio 2 representa el conflicto que existe entre los principios universales de derechos 
>)&%5#,.8.1#,.E%1#$',.6'.1%.#$*%52F%3245M./#$.)5.1%6#M.8.1%,.1'8',.1#3%1',M.-%0g',.8.3#,-)&0$',.

3#5.$',/'3-#. 1%,.&25#$P%,.,'R)%1',.8.6'.*S5'$#M./#$.'1.#-$#".G2.02'5.',-'./$2532/2#.'1)6'. 1%.

62,3),245.'R/1P32-%.6'. 1%,. $'1%32#5',.6'1.&2,&#.,'R#.8.5#.3#5(#$&26%6.6'.*S5'$#M.',-%,. ,'.

'5*1#0%5.31%$%&'5-'.6'5-$#.6'.',-'.=&02-#"

Prácticamente todos los países donde las organizaciones de refugiados llevan a cabo sus 
#/'$%32#5',. 6'. 3%&/#. /'5%12F%5. 1%. 3#56)3-%. $'1%32#5%6%,. 3#5. 1%,. &25#$P%,. ,'R)%1',. 8. 6'.

género, no penalizan las restricciones sociales graves hacia estas minorías y/o las castigan.29.

+5. %1*)5#,. ',-%6#,M. 6'('56'$. 1#,. 6'$'3>#,. A@D^J. N6#56'. ,'. /)'6'. 11'*%$. %. 6'5#&25%$.

«propaganda») está también penalizado.bV.+5.',-#,.1)*%$',M.1#,.E%1#$',.6'.1%,.#$*%52F%32#5',.

y los principios internacionales de derechos humanos tal como se entienden en Occidente se 
contraponen a las leyes y prácticas locales.

+1. /$2532/2#. U. $'Q)2'$'. '1. 3)&/12&2'5-#. 6'. 1%,. 1'8',. 8. 3#,-)&0$',. 1#3%1',M. &2'5-$%,. Q)'.

simultáneamente reconoce el derecho del personal a vivir su vida privada como estimen 
conveniente. La implicación es un «acto de equilibrio« en el que las necesidades y los derechos 
/'$,#5%1',.6'.)5#.,'.,#/',%5.3)26%6#,%&'5-'.3#5-$%.'1.'5-#$5#.1#3%1M.1%.#$*%52F%3245.8.,),.

6'&%56%,".L#$.'7'&/1#M.1%.9?Z.$'3#5#3'.%>#$%.1#,.&%-$2&#52#,.6'1.&2,&#.,'R#.6'.&)3>#,.

6'. ,),. '&/1'%6#,Mb[. ,25. '&0%$*#M. 1#,. &2,&#,. '&/1'%6#,. ',-=5. #012*%6#,. /#$. '1. X462*#. %.

29. Ver.supra.5#-%.UV"

bV. En el año 2013 la Federación de Rusia aprobó una ley que prohíbe la «propaganda de las
relaciones sexuales no tradicionales entre los menores de edad». Las autoridades utilizan la ley 3#&#.

)5%.>'$$%&2'5-%./%$%.'E2-%$.Q)'.,'.$'%123'5.'E'5-#,.%.(%E#$.6'. 1#,.6'$'3>#,.A@D^J.'5.%1*)5#,.3%,#,.

3#5. '1. /$'-'R-#. /%$%. /$#3',%$. %. /'$,#5%,. /'$-'5'532'5-',. %. &25#$P%,. ,'R)%1',. #. 6'. *S5'$#". . Ver 
Amnesty International, Violation Of The Right To Freedom Of Expression, Association And Assembly In 
Russia, (2014), p. 9, disponible en https://www.amnesty.org/en/documents/eur46/048/2014/en/. En 
Uganda, la Ley contra la Homosexualidad criminaliza la «promoción de la homosexualidad». La ley 
también prohibió «ayudar e incitar a la homosexualidad» y mantener cualquier hogar, habitación o 
lugar «a efectos de la homosexualidad». Esta ley fue anulada por el Tribunal Constitucional de Uganda 
en agosto de 2014 por razones de procedimiento. La posibilidad de volver a introducir un proyecto de 
ley similar ha sido ampliamente debatido desde el fallo de Tribunal Constitucional. Ver ORAM - 
Organization for Refuge, Asylum & Migration, Country of Origin Report: Sexual and Gender Minorities - 
Uganda, (Oct. 2014), p. 22, disponible en  http://#$%&$'()*''"#$*/publications/; and Neela Ghoshal & 
Maria Burnett, Is It Now Legal to Be Gay in Uganda?, Foreign Policy, (6/Agosto/2014), disponible '5..

http://(#$'2*5/#1238"3#&/2014/08/06/2,-2--5#!-1'*%1--#-0'-*%8-25-)*%56%/".+5.?2*'$2%M.)5%.1'8.6'1.año 
2014 establece penas de prisión de 10 años, entre otras, para los nigerianos que pertenezcan a 
#$*%52F%32#5',. A@D^J. #. ,'. &)',-$'5. %. (%E#$. 6'1. &%-$2&#52#. '5-$'. /'$,#5%,. 6'1. &2,&#. ,'R#". Ver.
+$%,25*.76 Crimes, Anti-LGBTI laws: Nigeria, disponible en http://76crimes.com/anti-lgbt-laws-nigeria/.
b[. En el año 2014, el Secretario General de las Naciones Unidas anunció que la ONU reconocería
1#,.&%-$2&#52#,.'5-$'./'$,#5%,.6'1.&2,&#.,'R#.3'1'0$%6#,.'5.3)%1Q)2'$./%P,.6#56'.,'%5.$'3#5#326#,.

1'*%1&'5-'".;5-'$2#$&'5-'M.1%.9?Z.,#1#.$'3#5#3P%.%Q)'11#,.&%-$2&#52#,.>#&#,'R)%1',.Q)'.()','5.1'*%1',.

'5.1#,./%P,',.6'./$#3'6'532%.6'1.()532#5%$2#".Ver U.N. S.G., U.N. SG’s Bulletin, ST/SGB/2004/13/Rev.1 
(26/Jun/2014), disponible en http://static1.squarespace.com/static/5367af22e4b0915380a1eb0a/t/ 
53d2b5b4e4b0dc5a206525b2/1406318004538/signed+st+sgb+on+personal+status.pdf; Z"?". ?'!,.

X'5-$'M.UN Widens Its Same-Sex Marriage Policy to Include All Legally-Married Staff, (08/Jul/2014, 
62,/#5201'. '5. http://www.un.org/apps/news/story.asp?NewsID=48222#.VqDo65p95dg". +,-'. 3%&02#.
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3)&/12$.3#5. 1%,. 1'8',.8.3#,-)&0$',. 1#3%1',.Q)'./$#0%01'&'5-'./$#>P0'5. 1%,. $'1%32#5',.6'1.

mismo sexo y no permiten este tipo de matrimonio

El artículo 4 reconoce claramente que el personal puede tener parejas del mismo sexo en 
la intimidad de sus hogares. Al mismo tiempo, insta actuar de manera «discreta» fuera del 
hogar. Del mismo modo, esta sección exhorta al personal a evitar las actividades que «rocen 
en la ilegalidad». Por lo tanto, el artículo intenta equilibrar una mezcla compleja entre los 
6'$'3>#,.)52E'$,%1',M.E%1#$',./'$,#5%1',M.1%,.1'8',.8.1%,.3#,-)&0$',.1#3%1',.6'1./'$,#5%1.8.1%.

imagen pública de ACNUR. Por ejemplo, en una lectura más conservadora, el artículo 4 en su 
redacción actual podría interpretarse que prohíbe a las parejas del mismo sexo «aparecer» 
como una pareja en público, asistir a ceremonias de compromiso entre personas del mismo 
sexo o, incluso, frecuentar establecimientos que atienden a la clientela perteneciente a 
minorías sexuales o de género. Mientras que las restricciones en virtud del artículo 4 pueden 
ser necesarias para garantizar la seguridad en un lugar determinado, el personal también 
6'0'.,'$.%3#5,'7%6#.%/$#/2%6%&'5-'.8.',-%$.,'*)$#,.6'.Q)'.1%.#$*%52F%3245.1#,.E%.%./$#-'*'$.

en caso de ser atacados. La propuesta de enmienda a al artículo 4 añade estas garantías de 
&%5'$%. 'R/1P32-%"

+R2,-'.)5./$'3'6'5-'./%$%.1#,.#$*%52,&#,.6'.1%.9?Z.'5.1%.%/123%3245.6'.5#$&%,.)52E'$,%1',.

que difieren de las normas locales. Por ejemplo, las reglas de la ONU generalmente prohíben 
1%.$'1%32#5',.,'R)%1',.3#5./'$,#5%,.&'5#$',.6'.[W.%I#,M.2531),#.,2.1%.1'8.1#3%1.1%,./'$&2-'bU".

Sin embargo, en tales casos, las reglas de la organización son más restrictivas que las locales 
8.5#.6'7%.1)*%$./%$%.1%.E2#1%3245.6'.1%,.1'8',.1#3%1',".L#$.'1.3#5-$%$2#M.'5.'1.3%,#.6'.3#56)3-%,.

$'1%32#5%6%,.3#5.1%.>#&#,'R)%126%6.#.3#5.1%.5#.3#5(#$&26%6.6'.*S5'$#M.'1./'$,#5%1./#6$P%.

'53#5-$%$,'.'5.,2-)%32#5',.Q)'.3#5-$%E'5*%5.1%,.1'8',.1#3%1',".A%.%,2,-'532%.6'.1%.#$*%52F%3245.

'5.'1.%,',#$%&2'5-#.8.1%./$#-'33245.,#5.','532%1',.'5.',-#,.3%,#,./%$%.'E2-%$./#5'$.'5./'12*$#.

%1./'$,#5%1"

+,.2&/#$-%5-'.-'5'$.'5.3)'5-%.Q)'.,41#.1#,.()532#5%$2#,.6'.%1-#.52E'1.6'.1%,.?%32#5',.Z526%,.

*#F%5.6'.25&)526%6.%0,#1)-%.6'.1%,.1'8',.1#3%1',".9-$#./'$,#5%1.Y8%.,'%.1#3%1.#.25-'$5%32#5%1.

Y.',-=./$#-'*26#.g523%&'5-'.'5.$'1%3245.3#5.%Q)'11#,.%3-#,.8.3#&/#$-%&2'5-#,.Q)'.#3)$$'5.

durante el desempeño de su actividad laboral (es decir, «inmunidad funcional») y no en 
%,)5-#,./$2E%6#,"bb.+1./'$,#5%1.1#3%1.Q)'.,'.1',./%*%.)5%.-%$2(%..>#$%.5#.62,/#5'.6'.25&)526%6.

'5. %0,#1)-#"34.
T'1. &2,&#. &#6#M. '1. /'$,#5%1. 25-'$5%32#5%1. 6'. 1#,. #$*%52,&#,. %,#32%6#,. %1.

de política no se aplica necesariamente a los funcionarios de los organismos que no son parte de la 
Secretaría de las Naciones Unidas a tenor del artículo 97 de la Carta de las Naciones Unidas (tales como 
'1.B#56#.6'.1%,.?%32#5',.Z526%,./%$%.1%.J5(%532%.NZ?JX+BO.8.6'.1%,.?%32#5',.Z526%,./%$%.1%.+6)3%3245M.

la Ciencia y la Cultura (UNESCO). Existen algunos indicios de que la misma política se aplicará también 
'5.',-#,.#$*%52,&#,"

bU. U.N. S.G., STAFF RULES AND STAFF REGULATIONS OF THE UNITED NATIONS, U.N. Doc. ST/
SGB/2014/1, (Apr. 16, 2015), available at ch. 1, r. 1.2.
bb. .U.N. General Assembly (G.A.), Convention on the Privileges and Immunities of the United Nations,
(Feb. 3, 1946), Sect 18 and 19; and The Office of Human Resources Department of Management, 
United Nations, The Essential Guidebook for Senior Leaders of the United Nations Secretariat, (Jan. 
2014), disponible en https://hr.un.org/sites/hr.un.org/files/4.5.7.1_Essential%20Guide%20-%20 
Senior%20Leaders_final_0.pdf. See also United Nations Secretariat, Administrative Instruction, (Dec. 
10, 1982), ST/AI/299.
34. Id"
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ACNUR no tiene derecho a la inmunidad en los asuntos privados y el personal local de estos 
#$*%52,&#,.5#.*#F%.6'.525*)5%.25&)526%6"bf

 .

A%. '5&2'56%. /$#/)',-%. %5-'$2#$&'5-'. . 6%. 3%026%. %1. $'3#5#32&2'5-#. 6'. 1%. 9?Z. 6'. 1#,.

&%-$2&#52#,.>#&#,'R)%1',.8.1#,.6'$'3>#,.)52E'$,%1',.$'1%32#5%6#,.3#5.1%.#$2'5-%3245.,'R)%1.

y la identidad de género. También añade que la organización protegerá al personal  afectado 
negativamente por las leyes locales en la medida de lo posible. En estos contextos de tabú y 
silencio en materia de orientación sexual y de identidad de género, este reconocimiento es 
particularmente útil para asegurar la seguridad del personal de ACNUR, ya que de otra forma 
no dispondría de la garantía de protección por parte de la organización.

bf. UNCHR, Partnership: An Operations Management Handbook For UNHCR’s Partners, (Feb.
2003), C-42, disponible en http://reliefweb.int/report/world/partnership-operations-management-
handbook-unhcrs-partners

La letra azul negrita indica las enmiendas sugeridas al texto original de ACNUR.
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PRINCIPIO 3

Ejercer mis deberes oficiales y manejar mis asuntos privados de forma que se eviten 
conflictos de intereses, preservando y acentuando así  la confianza del público en  ACNUR

1. Hacer uso de la oficina o posición en  ACNUR para beneficio personal es inaceptable y 
poco profesional. La realización de negocios privado desde una oficina de ACNUR o usar las 
instalaciones de ACNUR   para negocios privados, también constituye un comportamiento 
inaceptable.

2.  En el momento de ingresar al ACNUR, todos específicamente nos comprometemos 
a no solicitar ni aceptar de ningún gobierno, u otra autoridad externa a ONU instrucciones  
relacionadas al desempeño de nuestras funciones. Esto no significa, por supuesto, que afectará 
en  los contactos del personal, en ámbitos apropiados, con funcionarios de gobierno   que ayudan 
a crear  buenas relaciones con los Estados miembros y  contribuyen a generar y reafirmar   en  
ACNUR y a promover sus intereses.

3. El personal debe evitar aceptar honores, condecoraciones, favores, obsequios o remuneración 

de cualquier gobierno. Cuando esto es inevitable, sin embargo, tenemos que ser muy cuidadosos 
de no aceptar regalos de valor que pudieran constituir un intento real o aparente de influir en 
nuestras decisiones o acciones.

4. La obligación profesional principal de un miembro del personal es dedicar nuestras energías 
y capacidad complenamente a la labor de ACNUR. Además, las actividades externas tienen que 
ser compatibles con la condición del miembro del personal  como  funcionario internacional. Por 

lo tanto, antes de involucrarse en cualquier actividad externa  hay que pedir    para asegurarse 

de que no hay conflicto de intereses.
   

5. En general, el personal de ACNUR no debe aceptar pagos u otros  subsidios de un gobierno 

o de cualquier otra fuente. Si existe cualquier  duda, es  responsabilidad de los miembros del 
personal   buscar la asesoría del  Servicio de Recursos Humanos.

6.  Aunque  el personal de ACNUR  no pierde su derecho al voto, no podemos presentarnos como 

candidatos ni  ocupar  cargos políticos locales o nacionales. El personal de ACNUR debe ejercer 

discreción en su apoyo a un partido político o campaña. Jamás  debemos aceptar o solicitar 
fondos para fines políticos, escribir artículos o hacer declaraciones públicas relacionadas con 
la campaña. El personal puede, sin embargo, participar en actividades comunitarias o cívicas 
locales, siempre que ello sea compatible con nuestra solemne declaración hecha cuando 
iniciamos nuestro servicio con la ONU.

7. El personal que maneja decisiones relacionadas con la determinación de la condición 

de estado de refugiado, el reasentamiento, asistencia y contratación, pueden estar sujetos a 
presiones u ofertas que impliquen prácticas deshonestas. Quienes estamos en esta situación  
debemos tener especial cuidado al actuar, y ser vistos actuando con la máxima transparencia 
e integridad. En caso de cualquier duda, debemos consultar a nuestro supervisor para buscar 
orientación.

La letra azul negrita indica las enmiendas sugeridas al texto original de ACNUR.



31 www.oramrefugee.org

PRINCIPIO 4*

Contribuir en la construcción de un lugar  de trabajo armónico,  basado en el espíritu 
de equipo, el respeto y la comprensión mutua .

1. Todos los gerentes y el personal son responsables de construir un ambiente de equipo de 
trabajo, y de crear un ambiente laboral positivo, abierto y solidario. Educación, respeto, 

tolerancia y moderación deben ser la norma. El buen desempeño no tiene que ver sólo con la 
rapidez y la eficacia con las cuales realizamos nuestras tareas sino también con la manera cómo 
interactuamos con los demás. Una conducta insultante no admite excusas aun cuando  el colega 
que se comporte de tal manera, sea considerado por muchos como un excelente trabajador. A la 

luz de los diferentes trasfondos, cultura, vida personal,  identidad de género, y experiencias 

del personal de ACNUR, debemos ser sumamente cuidadosos en  respetar nuestros colegas. 
La falta de comunicación, las diferencias de personalidad y la falta de empatía, es decir, la 

incapacidad o la falta de voluntad para aceptar diferentes  puntos de vista entre  colegas, pueden 
tener un grave impacto negativo sobre el ambiente de trabajo. El espíritu de equipo significa 
transparencia en la toma de decisiones, y es fomentado  por el personal cuando éste enfoca su 
trabajo de manera positiva y optimista.

2. Un ambiente de oficina basado en la confrontación no sólo reprime las ideas, la iniciativa y 
la creatividad sino que también perjudica al ACNUR. A menudo conlleva al ausentismo    , baja 

productividad y baja moral. Es por esto, que debe haber confianza y diálogo abierto entre la 
gerencia y el resto del personal. Los representantes del personal, elegidos en su rol estatutario, 
deben estar protegidos del trato discriminatorio o perjudicial.

3. A menudo existe  una delgada línea  entre las prácticas insuficientes de gestión   y  los 
problemas de conducta a que se refiere el presente Código. Por consiguiente, los gerentes no 
sólo tienen una responsabilidad particular de  fomentar  un ambiente de trabajo armonioso 

sino que  también deben tener una influencia importante en lograrlo. Deben estar atentos a 
indicios  de cualquier tipo de discriminación, y vigilar  a aquellos que son susceptibles de  

ser marginados  por otros miembros del personal. Los gerentes  deben estar abiertos a todos 
los puntos de vista, incluidos los del personal subalterno, sobre todo cuando esos puntos de 
vista son opuestos a los suyos, y aun cuando estos sean  diferentes de los puntos de vista de 
la Agencia u organización, Los gerentes siempre deben dar el buen ejemplo.

Comentarios sobre el Principio 4

A%. 3#5,-$)33245. 6'. )5. 'Q)2/#. )526#. 8. ()'$-'. 5'3',2-%. 6'. '6)3%3245M. $',/'-#M. -#1'$%532%. 8.

moderación, además de actitud receptiva y apoyo mutuo. Esto debe ocurrir  especialmente 
3#5.1%,.&25#$P%,.,'R)%1',.8.6'.*S5'$#.Q)'M.3#5.($'3)'532%M.,2'5-'5.Q)'.6'0'5.#3)1-%$.%.1#,.

colegas su identidad y condición.

+1./'$,#5%1.6'.3%&/#..6'.1%,.#$*%52F%32#5',.6'.%,2,-'532%./%$%.1#,.$'()*2%6#,M.2531)26%,.1%,.9J@M.

1%,.9?@.8.1#,.#$*%52,&#,.*)0'$5%&'5-%1',M.>%5.25(#$&%6#.Q)'.1#,./$#01'&%,.$'1%32#5%6#,.

con la orientación sexual y la identidad de género   son con frecuencia  sumidos  en tabúes, 
vergüenza y burla  en sus  organizaciones, y rara vez son discutidas abiertamente,  y no de 
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manera positiva o integradoraba".+,-#.',.%,P. 2531),#.'5.%Q)'11%,.#$*%52F%32#5',.Q)'./#,''5.

políticas de protección en materia de sexualidad e identidad de género y que emplean a un 
5g&'$#.2&/#$-%5-'.6'.&2'&0$#,./'$-'5'32'5-',.%.',-%,..&25#$P%,.../%$%.3%$*#,.*'$'532%1',.#.

62$'3-#$%1',".+1./'$,#5%1.6'.',-%,..%*'532%,.%.E'3',.$2623)12F%.#.,'.0)$1%.6'.1%,.&25#$P%,.,'R)%1',.

8.6'.*S5'$#.'5./$','532%.6'.,),.3#1'*%,".<)3>#,.&2'&0$#,.6'1./'$,#5%1./'$-'5'32'5-',.%.

estas minorías, que de una u otra manera se identificarían como tal, temen ser estigmatizados 
# ,'$.$'3>%F%6#,./%$%.#0-'5'$.)5.%,3'5,#".+5.'1.3#5-'R-#. 25-'$5%32#5%1.>)&%52-%$2#M. -#6#

'1./'$,#5%1./'$-'5'32'5-'.%..1%,.&25#$P%,.,'R)%1',..',-=5../$'#3)/%6#,.3#5.$%F45....6'.Q)'.

si su condición es conocida o abiertamente discutida, la capacidad de hacer su trabajo será 
2&/'626%.).#0,-%3)12F%6%./#$.3#&/1'-#"..".+,-#./%,%.',/'32%1&'5-'.'5./%P,',.Q)'./'5%12F%5.

1%,. $'1%32#5',. '5-$'. /'$,#5%,. 6'1. &2,&#. ,'R#. #. '1. *S5'$#. 5#. 3#5(#$&'M. #. Q)'. ,#5. &)8.

25-#1'$%5-',.>%32%.',-%,.&25#$P%,".+5.',-#,.1)*%$',M.'1.6',%$$#11#.6'.)5%./'$,#5%.Q)'.$'3#5#3'.

abiertamente su condición presenta grandes desafíos para la organización y también para  ella 
&2,&%.M./#$.1#.3)%1.6'0'.>%0'$.)5.-$%-#.6'.3#&/$'5,245M.%/#8#.8.3##/'$%3245.&)-)%"..

Por esta y muchas otras  razones, son pocos los refugiados profesionales que  se identifican de 
&%5'$%.%02'$-%.3#&#.&25#$P%,.,'R)%1',.8.6'.*S5'$#.'5.,),..-$%0%7#,"..+,-'.%)-#.#3)1-%&2'5-#..

/'$/'-g%.)5%.3$''532%.'$$45'%.6'.Q)'.',-%,.&25#$P%,..5#.',-=5./$','5-',.'5.6'-'$&25%6%,.

#$*%52F%32#5',.8.6'1....,'3-#$.'5.,).3#57)5-#"

L%$%. 3#5-$%$$',-%$. 8.5#$&%12F%$.',-'. ('54&'5#M. . (#&'5-%$. 1#,. 25-'$3%&02#,.%02'$-#,. 8. . 1%,.

3%/%32-%32#5',.6'1./'$,#5%1M..1%,.7#$5%6%,.6'.-#&%.6'.3#532'532%.6'0'5.3#&/$'56'$.6'0%-',.

sobre cuestiones relacionadas con las minorías sexuales y de género siempre que sean 
relevantes y o pertinentes. En la mayor medida posible, las minorías sexuales y de género 
deben ser contratadas abiertamente,  y los gerentes deben proteger de manera activa al poco 
/'$,#5%1./'$-'5'32'5-'.%.',-%,.&25#$P%,.Q)'.,'.'&/1'%5"

;6'&=,M.1#,.*'$'5-',.'5.1%,.#$*%52F%32#5',./%$%.1#,.$'()*2%6#,.6'0'5.(#&'5-%$..)5.'5-#$5#.

que permita limar  el tabú que rodea a los asuntos  de la orientación sexual y la identidad de 
*S5'$#".G'.6'0'.%8)6%$.%1./'$,#5%1./%$%.Q)'./)'6%.25-'$%3-)%$.6'.&%5'$%.34&#6%.3#5.1%,.

personas de estas minorías. Solo al sentirse cómodo y al comportarse respetuosamente hacia 
,),.3#1'*%,M.'1./'$,#5%1./#6$=.3$'%$.F#5%,.6'.02'5',-%$./%$%. 1#,.$'()*2%6#,./'$-'5'32'5-',.

%.1%,.&25#$P%,.,'R)%1',.8.6'.*S5'$#".G#1#.3)%56#.',-'.02'5',-%$.,'%.%3#*26#../#$.3#&/1'-#.

'5.1%.',-$)3-)$%.6'.)5%.#$*%52F%3245M.',-%.,'$=.)5.%&02'5-'.3#&/1'-%&'5-'.,'*)$#./%$%.1%,.

&25#$P%,.,'R)%1',.8.6'.*S5'$#"

ba. Véase ej., ORAM - Organización Para los Refugiados, Asilo y la Migración, Opening Doors: A
Global Survey Of NGO Attitudes Towards LGBTI Refugees And Asylum Seekers, (Al Abrir Puertas; Una 
Encuesta Global de las Actitudes de las ONG hacia los Solicitantes de Asilo y los Refugiados LBGTI). 
Traducción personal, 2012, [en línea]. Dirección URL: https://data.unhcr.org/syrianrefugees/download.
/>/c26dWf[f.".+,-'.-'&%.,'.6'0%-'.&=,.'5./$#()5626%6.'5.9:;<.m.9$*%52F%3245./%$%.1#,.:'()*2%6#,M.

'1.;,21#.8.1%.<2*$%3245M.Navigating the Culture Divide: A Guide to Training on Culturally Sensitive Topics 
The Case of Refugees, Sexual Orientation, Gender Identity & Gender ExpressionM. (Cómo Navegar la 
División Cultural: Una Guía para la capacitación en temas culturales sensibles el caso de los refugiados, 
la orientación sexual, la identidad de género y la expresión de género)., $̂%6)33245./'$,#5%1.MUV[aM.]'5.

línea]. Dirección URL: http://oramrefugee.org/training-guide-interview-tools/"
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En un contexto internacional difícil y a veces peligroso, los cambios descritos anteriormente 
,#5./$#*$',2E#,.M.6',2*)%1',.8.'5.#3%,2#5',.2534&#6#,".J531),#.3)%56#.1%,.%*'532%,.11'E%5.%.

cabo y hacen  cumplir las políticas de «tolerancia cero», estas deben tener presente que es 
/$#0%01'.Q)'.&)3>#,.&2'&0$#,.6'1./'$,#5%1.&=,.1'%1.8.3#&/'-'5-'.,'.,2'5-%5./$#()56%&'5-'.

2534&#6#.3#5.1%,./'$,#5%,.6'.&25#$P%,.,'R)%1',.8.6'.*S5'$#".+,-#.#3)$$'.',/'32%1&'5-'.%.

causa de las actitudes sociales que permean en la mayoría de los entornos de refugiados. Se 
6'0'.-'5'$.,)&#.3)26%6#./%$%.$'3202$.8.-$%-%$.-#6#,.1#,./)5-#,.6'.E2,-%.3#5.%0,#1)-#.$',/'-#".

G#1#. 3)%56#. '1. /'$,#5%1. ,'. ,2'5-%. -#-%1&'5-'. $',/'-%6#M. %3'/-%$=. '1. 3%&02#. 6'. &%5'$%.

voluntaria y activa.

La letra azul negrita indica las enmiendas sugeridas al texto original de ACNUR.
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PRINCIPIO 5*

Promover la seguridad, salud y bienestar de todo el personal de ACNUR  
como condición necesaria para un desempeño eficaz y consecuente. 

1. ACNUR, como institución, es responsable de la seguridad y del bienestar de su personal. Los 
miembros del personal deben observar estrictamente las instrucciones de seguridad y demostrar 
un comportamiento responsable que minimice los riesgos para ellos y los demás.

2. El personal debe seguir las instrucciones de seguridad emitidas internamente por ACNUR así 
como las emitidas por el oficial de Naciones Unidas designado para los asuntos de seguridad. 
Si los miembros del personal dudan de una determinada instrucción en el sentido de que 
podría poner en peligro su seguridad o la de otras personas, deberían primero consultar con el 

supervisor. En circunstancias excepcionales, los miembros del personal tienen el derecho de 
negarse a ejecutar instrucciones en las siguientes situaciones:

a) Cuando la instrucción contraviene las políticas y los reglamentos de seguridad de ACNUR 
y de las NU;

b) Cuando el miembro del personal tiene motivos razonables para creer que ejecutar las 
instrucciones específicas expondrá él (ella) u otros a riesgos innecesarios.

Cuando hay tal diferencia de opinión, se le sugiere al personal que pongan sus inquietudes por 

escrito y, si desean, que consulten con un supervisor de más alto nivel. El supervisor que da unas 
instrucciones que implican un riesgo potencialmente alto para la seguridad, debe considerarse 
responsable y llamado a rendir cuentas.

3. Un equilibrio razonable entre vida y trabajo es esencial para mantener la productividad 

en el trabajo. Esto incluye el uso de varios derechos diseñados para permitir el descanso y 
la recuperación del personal. Los gerentes deben estimular el personal para que utilice tales 
derechos. El personal debe evitar el abuso de alcohol y drogas. Un nivel reducido de aptitud 

física y mental también puede tener implicaciones para la seguridad del personal. De igual 

manera, es probable que cualquier acoso o discriminación que se experimente en el lugar de 

trabajo tenga un impacto negativo en la productividad y el bienestar del personal.

Comentarios sobre el Principio 5

La discriminación relacionada con cuestiones de orientación sexual e identidad de género 
es un desafío persistente en muchos organismos internacionales para los refugiados y es, 
2531),#M.&=,.'E26'5-'.'5.#$*%52F%32#5',.1#3%1',.%,#32%6%,".+5.1%,.%*'532%,.25-'$5%32#5%1',M.1%,.

buenas prácticas y la actitud receptiva respecto de estos temas, con frecuencia están muy por 
detrás  de las políticas declaradas, y la discriminación a menudo  sigue existiendo en diferentes 
*$%6#,".L#$.',-#.&2,&#M. 1#,.#$*%52,&#,.-%&02S5.6'0'5.'5($'5-%$,'.3#5. 1%. 1'*2,1%3245. 1#3%1.

8.5%32#5%1M. 8. 3#5. 1%,. 1'8',. ,#32%1',.Q)'. 2&/26'5.'R/$',%$. 2*)%16%6.6'. -$%-#.%. 1%,./'$,#5%,.

/'$-'5'32'5-',.%.&25#$P%,.,'R)%1',.8.6'.*S5'$#"

La mayoría de los organismos para los refugiados adoptaron políticas que prohíben la 
62,3$2&25%3245.'5.$'1%3245.3#5.1%.#$2'5-%3245.,'R)%1.8.&)3>%,.%>#$%.',-=5.%&/12%56#..',-%,.
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protecciones para la identidad de género. La ONU y la mayoría de sus organismos están 
comprometidos a reconocer la unión de los empleados con personas del mismo sexo que 
',-S5. >%0212-%6#,. 1'*%1&'5-'. /%$%. 3%,%$,'. 3#5. ,),. 3#&/%I'$#,. 6'. E26%. 6'1. &2,&#. ,'R#37".

Sin embargo, este beneficio, por lo general, es limitado para el personal internacional, que 
tiene acceso a jurisdicciones donde el matrimonio entre personas del mismo sexo goza de 
$'3#5#32&2'5-#. 1'*%1"

A#,. &2'&0$#,. 6'1. /'$,#5%1. 6'. 1%,. #$*%52F%32#5',. 1#3%1',. 8. %,#32%6%,. ',-=5. ,)7'-#,. %. 1%,.

1'*2,1%32#5',.62,3$2&25%-#$2%,.8.%./#6'$#,%,.3#,-)&0$',.,#32%1',.'5.&)3>#,../%P,',".L#$.#-$%.

/%$-'M. 1%,.'5#$&',.0%$$'$%,.1'*%1',.8.,#32%1',. 2&/26'5.Q)'.1%.*$%5.&%8#$P%.6'.1%,./'$,#5%,.

/'$-'5'32'5-',.%.',-%,.&25#$P%,.,'R)%1',.8.6'.*S5'$#.... . 25(#$&'5.,).3#5623245.'5.%Q)'11#,.

1)*%$',.6'1.&)56#.6#56'.,'.$'*2,-$%5. 1%,.3$2,2,.6'.$'()*2%6#,.&=,.%*)6%,"

Al mismo tiempo que estos organismos no pueden hacer caso omiso  a estas barreras, deben 
-%&02S5..62,&25)2$.1%.'R/#,23245.6'.,)./'$,#5%1.%1.6%I#M.1%.(%1-%.6'.$',/'-#.8.1%.62,3$2&25%3245..

en el contexto laboral. Por ejemplo, los organismos  pueden adoptar políticas de   «miembros 
del hogar» o «parejas de hecho» que reconozcan y extiendan beneficios de licencia  básicos 
'5.&%-'$2%. . . 6'. 1)-#.6'1. ,'$.Q)'$26#. . . . 6'1.&2,&#. ,'R#M.#./%$%.'1. 3)26%6#.6'.&'5#$',.'5.

el contexto de una relación de pareja no tradicional. Incluso cuando tales políticas no están 
prohibidas por la ley, los gerentes deben ejercer clemencia y conceder los beneficios  con o sin 
sueldo para el cuidado del ser querido  que no esté casado. Estas políticas no solo beneficiarán 
a las parejas del mismo sexo , también aliviará las dificultades experimentadas  por parejas 
>'-'$#,'R)%1',.Q)'.5#.6','%5..#.5#./)'6%5.3#5-$%'$.&%-$2&#52#".+,-#.2531)8'.%./%$'7%,.6'.

diferentes religiones en jurisdicciones que prohíben o castigan los matrimonios mixtos.

;6'&=,M. 1#,.*'$'5-',.6'0'5.0$256%$.%/#8#.',/'32%1.%. 1#,.&2'&0$#,.6'1./'$,#5%1.Q)'.,'%5.

/$#/'5,#,.%. ,)($2$.62,3$2&25%3245.'5.&%-'$2%.6'.E2E2'56%.6'026#.%. 1%.&%52(',-%3245.6'. . ,).

identidad de género  o hacia las parejas entre personas del mismo sexo. Por último, los 
#$*%52,&#,. 6'0'5. 0$256%$. %1. /'$,#5%1. /'$-'5'32'5-'. %. &25#$P%,. ,'R)%1',. 8. 6'. *S5'$#. 1%.

%/$#0%3245.()56%&'5-%1.Q)'.1',.(%1-%.#.1',./)'6'.(%1-%$.'5.'1.3#5-'R-#.6'.(%&212%...8.3#&)526%6..

'5. 1#,.Q)'.5#.62,/#5'5.6'.%/#8#.%1*)5#"

En el lugar de trabajo, los gerentes deben garantizar que el personal y los contratistas 
/'$-'5'32'5-',. %. &25#$P%,. ,'R)%1',. 8. 6'. *S5'$#. 5#. ,'%5. 'R31)26#,. 6'. 525*)5%. (#$&%". T'1.

mismo modo, deben garantizar vías seguras para informar y abordar de manera delicada los 
3#&/#$-%&2'5-#,.>#&#(4023#,.).#-$#,.3#&/#$-%&2'5-#,.25%/$#/2%6#,.>%32%.1%,./'$,#5%,.6'.

estas minorías . Dada la concurrencia  de la homofobia que se da en las oficinas de terreno 
de campo  , también es necesario implantar una política de no represalia para aquellos que 
informen conductas delictivas. Asimismo, se les debe dotar al personal y a los contratistas 
pertenecientes a minorías sexuales y de género de códigos de vestimenta neutros en cuanto 
al género  e instalaciones de agua, saneamiento e higiene (WASH, por sus siglas en inglés) 
%6'3)%6%,. /%$%. /'$,#5%,. -$%5,*S5'$#"

37.  Véase supra note.b["

La letra azul negrita indica las enmiendas sugeridas al texto original de ACNUR.
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PRINCIPIO 6*

Salvaguardar y hacer uso responsable de la información y recursos a los cuales tengo 

acceso, a raíz de mi empleo con ACNUR

1. La divulgación de información delicada o confidencial, sin autorización, puede poner en 
grave peligro la eficiencia y la credibilidad de ACNUR y de su personal y comprometer a los 
beneficiarios. Esto incluye, sin ser limitado a ello, los contactos con los medios de comunicación. 
Se entiende que estas disposiciones no afectan los procedimientos establecidos que regulan el 
intercambio de información entre ACNUR, por un lado, y, por el otro, los representantes de 

gobierno, las autoridades nacionales, las ONG, los donantes, etc.

2. Todos somos responsables de los recursos encomendados a nosotros por ACNUR y debemos 

estar en condición de rendir cuenta de cada centavo gastado en nombre de ACNUR y de 
cada decisión que tomemos, ya sea en tema de recursos humanos o cuestiones financieras. 
Ser descuidado con los recursos humanos, financieros y materiales es incompatible con la 
honestidad y la integridad profesional. El personal debe tener cuidado en no permitir que los 
intereses privados tengan impacto en las funciones de su trabajo. ACNUR reconoce que ciertas 

actividades, de naturaleza personal, razonablemente, pueden desarrollarse sólo durante las 

horas de trabajo. Muchos miembros del personal también enfrentan la realidad de que las tareas 

oficiales afectan su tiempo personal después de las horas de trabajo. Lo importante es que 
el personal mantenga un equilibrio razonable y que los supervisores brinden una orientación 

sensata, siempre teniendo en mente los requisitos del derecho de la Oficina y de los miembros 
del personal a un balance entre vida y trabajo. En este contexto, el personal no debe, por 
ejemplo: abusar de los activos de la oficina, usar un vehículo oficial para propósitos privados 
sin autorización, dedicar tiempo excesivo e irrazonable a las cuestiones privadas durante las 
horas de trabajo, usar los equipos de la oficina para propósitos privados y realizar servicios 
privados no remunerados a través del personal o de los contratistas oficiales.

Comentarios sobre el Principio 6

A%. 62E)1*%3245. 5#. %)-#$2F%6%. 6'. 25(#$&%3245. . $'1%32#5%6%. 3#5. 1%. #$2'5-%3245. ,'R)%1. 8. 1%.

identidad de género de un refugiado o un colega puede tener consecuencias graves. Un 
refugiado cuya identidad sexual o de género ha sido divulgada a otro refugiado puede suponer 
)5.6%I#.,'$2#M.6',6'.62,3$2&25%3245.>%,-%.E2#1'532%.Q)'./)'6'./#5'$.'5./'12*$#. ,),.E26%,".

Por estas razones, los debates de formación especiales y matizados deben estar dedicados a 
mantener la confidencialidad  respecto de la orientación sexual e identidad de género tanto 
'5.3#5-'R-#,.6'./$#-'33245.3#&#.6'.$'3)$,#,.>)&%5#,".+,.','532%1.Q)'.'5.1#,.#$*%52,&#,.Q)'.

están en proceso de suavizar los tabúes relacionados con la orientación sexual y la identidad 
de género prime la confidencialidad y exista una especial sensivilidad hacia este ámbito. En 
todos los contextos, se debe inculcar una valoración de la necesidad de confidencialidad y 
6'.1%,.3#5,'3)'532%,.6'.,).253)&/12&2'5-#./#$.&'62#.6'.'7'&/1#,.6'.3%,#.8.#-$%,.(#$&%,.6'.

,'5,20212F%3245. 8. 3%/%32-%3245"

La letra azul negrita indica las enmiendas sugeridas al texto original de ACNUR.
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PRINCIPIO 7*

Prevenir, contrarrestar y combatir cualquier explotación y abuso de los refugiados y de 
las otras personas de interés.

1. El hecho de tener a nuestra disposición escasos recursos humanitarios nos coloca en una 
posición de poder frente a la gente cuya supervivencia puede depender de nuestra asistencia. 
No se debe abusar de este poder jamás. Solicitar favores o aceptar sobornos u ofertas o favores 
en cambio de protección o ayuda es totalmente inaceptable.

2. Por lo general, existen relaciones de poder desiguales entre el personal de ACNUR y los 
beneficiarios. Debemos, por lo tanto, tener presente que las relaciones sexuales, emocionales, 
financieras o de empleo entre el personal y los beneficiarios, aun cuando nosotros mismos las 
veamos como consensuales y no explotadoras, podrían ser percibidas como un abuso de poder y 

confianza o como un conflicto de interés por otros en la comunidad humanitaria y en el público. 
Según un Boletín del Secretario General de 2003**, las relaciones sexuales con los beneficiarios 
minan la credibilidad y la integridad del trabajo de las NU y se recomienda enérgicamente no 

propiciarlas. En caso de duda, es en el interés del personal hablar de estas relaciones con el 
supervisor. Los supervisores, una vez consultados, respetarán la confidencialidad y tratarán 
los temas delicados con discreción. El personal y los supervisores pueden valerse también de 

las normales opciones de asesoría como la Sección de Bienestar del Personal, el Consejo del 
Personal y las Asociaciones del Personal.  En caso de desacuerdo, el personal puede utilizar 

opciones de recurso como la del Mediador.

3. Los miembros del personal que contraten a los beneficiarios para servicios privados, como 
el cuidado de la casa, deben estar conscientes de que pueden dar la impresión de abusar de 
su poder económico o de estar favoreciendo a determinados individuos. En algunos lugares 
donde trabajamos, la brecha económica entre nosotros y las personas a las que servimos es tan 

inmensa que cualquier vínculo con nosotros podría verse como un privilegio y una posición de 

ventaja. Por otro lado, el hecho de trabajar como un(a) empleado(a) privado(a) para un miembro 
del personal es a veces la única fuente posible de ingreso para un(a) refugiado(a) y su familia. 
Esto quiere decir que tenemos que hacer todo lo posible para evitar que esto se perciba como 
un abuso de nuestro poder y/o como un favor hacia quienes empleamos. Una regla general 
sería la de asegurar que las condiciones de empleo no sean peores que las normas aceptadas 

localmente, estén o no las normas en conformidad con el derecho local. Informar o hablar de la 
existencia de esta relación laboral con nuestro supervisor es un paso hacia el establecimiento de 
claridad en un tema que de otra forma podría convertirse en una situación éticamente ambigua.

4. La explotación y el abuso sexual violan normas y estándares legales internacionales 
universalmente reconocidos y, como tales, siempre han constituido un comportamiento 
inaceptable y una conducta prohibida para el personal de ACNUR. Se han dictado estándares 
específicos que reiteran las obligaciones generales existentes, en conformidad con las normas y 
las obligaciones. Un comportamiento degradante o explotador, como el intercambio de dinero, 

empleo, bienes o servicios por sexo o favores sexuales, u otras formas de humillación, está 
prohibidos para el personal de ACNUR o cualquier otro personal de las NU. Esto incluye 
cualquier intercambio de asistencia debido a las personas beneficiarias de la asistencia. Se debe 
informar a gerencia si se tiene conocimiento de cualquiera de estos comportamientos.

La letra azul negrita indica las enmiendas sugeridas al texto original de ACNUR.
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Comentarios sobre el Principio 7

;2,1%6#,.8.6',%&/%$%6#,M. 1%.&%8#$P%.6'. 1#,. $'()*2%6#,./'$-'5'32'5-',.%.&25#$P%,.,'R)%1',.

8.6'.*S5'$#.6'0'5.#3)1-%$1',.%.#-$#,.$'()*2%6#,.8.%.1%,.%)-#$26%6',.,).3#5623245".X#&#.1%,.

fuerzas de seguridad en los países de tránsito y de acogida son hostiles hacia los refugiados de 
',-%,.&25#$P%,M.5#./)'6'5.,#1232-%$./$#-'33245.8.,'.',()'$F%5./#$.'E2-%$.%.1%./#123P%".;6'&=,M.

los fuertes tabúes que existen no originan ningún tipo de debate sobre la situación de las 
&25#$P%,.,'R)%1',.8.6'.*S5'$#.'5.1#,.%,'5-%&2'5-#,.6'.$'()*2%6#,".+,-#.#3)$$'.',/'32%1&'5-'.

'5. '5-#$5#,. 3'$$%6#,M. 2531)26#,. 1#,. 3%&/%&'5-#,M. 1#,. 3'5-$#,. )$0%5#,. 6'. $'3'/3245. 6'.

$'()*2%6#,.'.25,-%1%32#5',.3'$$%6%,".+1.$',)1-%6#.',.'1.,21'532#.%0,#1)-#.'5.&)3>#,.',3'5%$2#,.

entorno a los temas y a las actividades de  las minorías sexuales y de género. Este silencio 
/'$&2-'.Q)'.1%.'R/1#-%3245.8.'1.%0),#.,'R)%1.6'.1%,./'$,#5%,./'$-'5'32'5-',.%.1%,.&25#$P%,.

,'R)%1',.8.6'.*S5'$#.#3)$$%5.'5.,'3$'-#.%0,#1)-#"

A%,.$'1%32#5',.'5-$'.'1./'$,#5%1.25-'$5%32#5%1.8.1#,.$'()*2%6#,.,'.3%$%3-'$2F%5./#$.)5.'R-$'&#.

6','Q)2120$2#.6'./#6'$M. 1#.Q)'.%*$%E%. .',-#,. (%3-#$',.6'.E)15'$%02126%6".+5. .',-%.,2-)%3245M.

es probable que el miembro del personal sea la única persona en quien pueda confiar el 
$'()*2%6#".;6'&=,M.Q)2F=.'1.&2'&0$#.6'1./'$,#5%1.,'%.25&)5'.%1./$#3',#./'5%1.8.-'5*%.1#,.

&'62#,.8.1%,.>%02126%6',./%$%.%1'7%$,'.,2.1%,.$'1%32#5',.,'.6',3)0$'5M.&2'5-$%,.Q)'.'1.$'()*2%6#.

6'0'.Q)'6%$,'.8.%($#5-%$.1%,.3#5,'3)'532%,"

+,-%,.$'%126%6',.'E2-%5.Q)'.1%.&%8#$P%.6'.1#,.%0),#,.%.1#,.$'()*2%6#,.6'.&25#$P%,.,'R)%1',.8.

de género perpetrados a manos de proveedores de servicios salgan a la luz, al mismo tiempo 
Q)'.6'7%5.%.',-#,.$'()*2%6#,.'5.,2-)%3245.*$%E'.6'.E)15'$%02126%6"

L%$%. $',#1E'$. ',-#,. /$#01'&%,M. 1#,. #$*%52,&#,. /%$%. 1#,. $'()*2%6#,. 6'0'$P%5. 253)13%$. %. 1#,.

*'$'5-',.%.-#&%$.3#532'532%.,#0$'.',-%,.E)15'$%02126%6',M.8%.Q)'.,#5.Q)2'5',.6'0'5.',-%$.

capacitados para identificar y proteger a los refugiados de las minorías sexuales y de género 
E)15'$%01',. '5. ,).&'62#".T'0'5. ',-%01'3'$.&=,.&'3%52,&#,. /#$.&'62#. 6'. 1#,. 3)%1',. 1#,.

refugiados y el personal puedan informar de abusos sin miedo al castigo o a represalias. 
Las investigaciones de presuntos abusos deben llevarse a cabo de manera confidencial para 
/$#-'*'$.%1./'$,#5%1.8.-%&02S5.%.1#,.$'()*2%6#,M.8%.Q)'.'5.&)3>#,.%,'5-%&2'5-#,.-%5.,#1#.1#,.

$)&#$',.,#0$'.1%.3#5623245.,'R)%1.#.6'.*S5'$#./)'6'5.,'$./'$7)6232%1',.#M.2531),#M./'12*$#,#,.

/%$%. 1%,./'$,#5%,. 2&/123%6%,"

La letra azul negrita indica las enmiendas sugeridas al texto original de ACNUR.
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PRINCIPIO 8*

Abstenerse de cualquier implicación en actividades delictivas o inmorales, en 
actividades que infrinjan los derechos humanos o en actividades que perjudiquen la 

imagen y los intereses de ACNUR.

1. Ningún miembro del personal con integridad se involucrará o dará apoyo a actividades 
ilegales, de explotación, abuso o inmorales que violen la dignidad humana o infrinjan las 

resoluciones de las NU o las normas internacionales de derechos humanos. No importa si tales 

actividades se lleven a cabo dentro de las instalaciones de ACNUR o utilizando los bienes 
de ACNUR o si parece ser práctica común en la comunidad donde trabajan o tolerada por la 
policía y el sistema judicial locales.

2. La explotación y el abuso sexual son actos de mala conducta grave y constituyen por lo tanto 
motivos para medidas disciplinarias, incluido el despido sumario**. Cualquier inquietud o 

sospecha relacionadas con la explotación o el abuso sexual por parte de un(a) colega de trabajo, 
haya o no haya ocurrido en la misma agencia o dentro del sistema de las NU, debe informarse 
a través de los mecanismos establecidos. Refiérase también a IOM-65/FOM-65/2003, “El rol 
y la función de la Oficina del Inspector General” que define los procedimientos y las pautas de 
comunicación de dichas inquietudes si están relacionadas con el personal de ACNUR.

3. Nuestras vidas privadas deben permanecer así. ACNUR no tiene ningún derecho de controlar 
nuestra conducta privada a no ser que sea ilegal, de acuerdo con la ley local, o que tenga un 
impacto negativo en el trabajo o en la gente que servimos. Por otra parte, ACNUR respeta 

los principios universales de derechos humanos aplicables a la conducta privada. Los 
empleados no deben ser vistos como un objetivo  (y la proyección de sus carreras no deben 
estar limitadas ) por la conducta privada que estos principios protegen.

4. Según el párrafo 3.2. (b) del Boletín del Secretario General ST/SGB/2003/13 del 9 de 
octubre de 2003, la actividad sexual con niños (personas menores de 18 años) está prohibida 
independientemente de la edad que se considere como la edad adulta o del consenso, localmente. 

El hecho de equivocarse en evaluar la edad de un(a) niño(a) no es una defensa. Sin embargo, 
según el párrafo 4.4 del Boletín, lo anterior no es pertinente cuando un miembro del personal 
está casado(a) legalmente con alguien que es menor de 18 años pero que ha superado la edad 
adulta o del consenso en su país de ciudadanía.

5. Según el párrafo 3 (c) del mismo Boletín, el intercambio de dinero, empleo, bienes o 
servicios por sexo o por favores sexuales, u otras formas de conducta humillante, degradante o 

explotadora están prohibidos. Lo anterior incluye la prostitución.

La letra azul negrita indica las enmiendas sugeridas al texto original de ACNUR.
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Comentarios sobre el Principio 8

Al igual que el Principio 2, el principio 8 incorpora el conflicto existente entre los principios 
6'. 6'$'3>#,. )52E'$,%1',. 8. 1#,. E%1#$',. . #$*%52F%32#5%1',. /#$. )5. 1%6#M. 8. 1%. 1'*2,1%3245M. 1%,.

3#,-)&0$',.8.1%,.3$''532%,.1#3%1',./#$.'1.#-$#".+,/'32%1&'5-'M.'1./$2532/2#.W.6%.25,-$)332#5',.

%1. /'$,#5%1. ,)7'-#. %1. X462*#. 6'. X#56)3-%. %. %6>'$2$,'. %. 1%. 1'*2,1%3245. 1#3%1. 8. %. %0,-'5'$,'.

6'. 3#&/#$-%&2'5-#,. Q)'. 3#&/$#&'-%. 1%. 2&%*'5. 6'. 1%. #$*%52F%3245". X#&#. ,'. ,'I%14.

anteriormente, muchos de los países donde las organizaciones  para los refugiados mantienen 
3#5,26'$%01',.#/'$%32#5',.6'.3%&/#.,#5.1)*%$',./'12*$#,#,./%$%./'$,#5%,./'$-'5'32'5-',.%.

&25#$P%,. ,'R)%1',.8.6'.*S5'$#".+,-#,./%P,',M.#.02'5./'5%12F%5. 1%,. $'1%32#5',. 3#5,'5,)%6%,.

'5-$'./'$,#5%,.6'1.&2,&#.,'R#M.#.02'5.3#5,26'$%5.25%3'/-%01',.%.1%,.&25#$P%,.,'R)%1',.8.6'.

*S5'$#.%.52E'1.,#32%1"bW". %̂&02S5.,'./)'6'5./$','5-%$.%&0#,.3%,#,.%. 1%.E'F"

El artículo 1 de este principio parece prohibir solo actividades que «violen la dignidad humana 
#.25($257%5.1%,.$',#1)32#5',.6'.1%..9?Z.#.1#,.',-=56%$',.6'.6'$'3>#,.>)&%5#,.25-'$5%32#5%1',j".

A%,.?%32#5',.Z526%,.$'3#5#324.Q)'.'1.3#&/#$-%&2'5-#./$2E%6#.3#5,'5,)%6#..'5-$'./'$,#5%,.

6'1.&2,&#. ,'R#.',-=./$#-'*26#./#$. 1#,. ',-=56%$',.6'. 1#,.6'$'3>#,.>)&%5#,.)52E'$,%1',39".

+5-#53',M. 1%. 3#56)3-%. ,'R)%1. 3#5,'5,)%6%. '5-$'. /'$,#5%,. 6'1. &2,&#. ,'R#. 5#. 25($25*'. '1.

artículo 1 de este principio. De manera similar, la identidad y expresión de género no conforme 
5#.25($25*'5.'1.L$2532/2#.W40"

El Artículo 3, que se relaciona con la conducta del personal en privado, parece haber omitido 
de manera inadvertida el requisito de que los actos delictivos deben violar los estándares de 
6'$'3>#,.>)&%5#,.)52E'$,%1',".+1.-'R-#./$#/)',-#.3#$$2*'.',-%.#&2,245"

A%. %6E'$-'532%. 6'. %0,-'5'$,'. 6'. 3)%1Q)2'$. 3#56)3-%. Q)'. 3#&/$#&'-%. 1%. 2&%*'5. 6'. 1%.

organización (véase el título anterior) o que «tenga un impacto negativo sobre el trabajo (de 
1%.#$*%52F%3245O.#. 1%,./'$,#5%,.%. 1%,.Q)'.0$256%.,'$E232#N,Oj./%$'3'. .,'$. 2$$'1'E%5-'. ./%$%.'1.

ámbito de la orientación sexual y  la identidad de género, aun cuando  la ONU  ha aceptado 
%02'$-%&'5-'.1%./$#-'33245.%.1%,./'$,#5%,./'$-'5'32'5-',.%.',-%,.&25#$P%,.".L#$.1#.3)%1M.2531),#.

($'5-'.%.1%.6',%/$#0%3245.,#32%1.M. 1%.%3'/-%3245.8./$#-'33245.6'.1%,./'$,#5%,./'$-'5'32'5-',.

',-%,.&25#$P%,.,'R)%1',.8.6'.*S5'$#.,2.',.3#5,2,-'5-'.3#5.1%.2&%*'5.6'.1%.#$*%52F%3245"

bW.  Véase Supra note.UV"

39.  ONU, Consejo de los Derechos Humanos (CDH), Resoluciones A/HRC/27/L.27/Rev.1, 24 de 
septiembre de 2014 y  A/HRC/RES/17/19 17 de junio de 2011; y Asamblea General de la ONU (G.A.) 
Resoluciones A/RES/67/168, 20 de diciembre de 2012; A/RES/65/208, 21 de diciembre de 2010; A/
RES/63/182 18 de diciembre de 2008; A/RES/61/173, 19 de diciembre de 2006; A/RES/59/197, 20 de 
diciembre de 2004 y A/RES/57/214, 25 de febrero de  2003.
40.  ONU, Consejo de los Derechos Humanos (CDH), Resoluciones A/HRC/27/L.27/Rev.1 24 de septiembre 
de 2014 y A/HRC/RES/17/19,  17 de junio de 2011; Asamblea General de la ONU (AG),  Resoluciones A/
RES/67/168, 20 de diciembre de 2012 y A/RES/63/182, 18 de diciembre de 2008.

La letra azul negrita indica las enmiendas sugeridas al texto original de ACNUR.
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PRINCIPIO 9

Abstenerse de cualquier tipo de hostigamiento, discriminación, abuso verbal o físico, 
intimidación o favoritismo en el lugar de trabajo

1.  La discriminación y el hostigamiento tienen un efecto negativo en el entorno de trabajo, la 
carrera y el bienestar del personal. No deben tolerarse la discriminación, el hostigamiento o la 
intimidación (que causa irritación) por motivos de raza, sexo, género, religión, color, origen 
nacional o étnico, idioma, estado civil o situación sentimental, orientación sexual, identidad 

de género, expresión de género, edad, estado socio-económico, incapacidad física, convicción 
política, jerarquía en el ámbito de ACNUR o cualquier otro rasgo distintivo. El hostigamiento 
puede tomar muchas formas. Puede ser físico, verbal, visual o escrito (incluidos los medios 

electrónicos como los e-mail). También puede ser un incidente o una serie de incidentes y 
puede ocurrir en el trabajo o fuera del horario de trabajo. Típicamente, el hostigamiento es 
iniciado por alguien que ocupa una posición de poder o de autoridad pero hay que reconocer 

que el personal que ocupa una posición subordinada o de igual rango también puede iniciarlo. 

El personal puede ser víctima de los hostigantes, de manera individual o colectiva.  

2. El personal de NU tiene la obligación de crear y mantener un entorno que prevenga la 

explotación y el abuso sexual. Los gerentes, de todos los niveles, tienen la responsabilidad 

particular de apoyar y desarrollar sistemas que mantengan este entorno. Adicionalmente, en el 
lugar de trabajo, tienen la obligación especial de sostener los estándares más altos de conducta, 
libre de intimidación y favoritismos personales a raíz de su autoridad y del peligro inherente de 

abuso. El respeto tradicional por la estructura jerárquica dentro de ACNUR crea un riesgo mayor 
de que esta autoridad pueda ser abusada de manera consciente o inconsciente. Es inapropiado 
que los gerentes soliciten o acepten, de los colegas con los cuales trabajan, favores, préstamos 
o regalos de valor considerable.

3. Una relación sexual y/o romántica consensual con un(a) colega de trabajo puede no 
causar daño a ninguna de las partes y no tener consecuencias profesionales perjudiciales. 
Sin embargo, el personal que ocupa una posición de supervisión o de autoridad debe estar 
consciente de las dificultades que pueden surgir y de la posible percepción negativa que 
el resto del personal puede tener cuando se involucra en una relación de esta naturaleza 
con un(a) subordinado(a). Las dificultades pueden surgir a raíz de lo siguiente: mantener 
demarcaciones oportunas entre la vida profesional y personal, mostrar parcialidad en la 
evaluación del desempeño, hacer concesiones a decisiones profesionalmente correctas o 
ejercer un impacto negativo en las relaciones de equipo en el entorno de trabajo. Puede 

resultar particularmente difícil convencer a otros miembros del personal que su colega 

no haya sido favorecido(a) a raíz de la relación. Esto no aplica sólo a las relaciones entre 
supervisor y directos subordinados sino también a las relaciones entre, por ejemplo, el jefe 

de una oficina de campo  y todo el personal que presta servicio en esa oficina.

4. Por estas razones, el personal que se encuentre o que esté a punto de encontrarse en una 
relación de esta naturaleza debe resolver este conflicto sin demora. Esto quiere decir que no debe 
dar seguimiento a la relación o, en caso contrario, poner su supervisor al tanto de la situación. El 

supervisor luego aconsejará el miembro del personal sobre si debe tratar de conseguir un nuevo 
encargo o un traslado con el propósito de eliminar la relación de poder o de jerarquía entre los 

dos miembros de personal interesados. El personal y los supervisores también pueden acudir 

a las normales opciones de asesoría como la Sección de Bienestar del Personal, el Consejo del 
Personal y las Asociaciones de Personal.

La letra azul negrita indica las enmiendas sugeridas al texto original de ACNUR.
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Comentarios sobre el Principio 9

La enmienda propuesta en el numeral  1  amplía la prohibición de descriminación y hostigamiento 
en el lugar de trabajo a los casos por motivos de indentidad de género y  expresión de género".

Esta enmienda reconoce que muchas de estas situaciones de discriminación y hostigamiento 
,#5M.'5.'('3-#M.3#5,'3)'532%.6'.$'%332#5',.%.1%.5#.3#5(#$&26%6.3#5.'R/$',2#5',.6'.*S5'$#M.

/#$.'7'&/1#M.5#.3#&/#$-%$,'.,'*g5.1%,.5#$&%,.6'.*S5'$#.1#3%1',.',-%01'326%,"

Aunque el hostigamiento abierto hacia individuos pertenecientes a las minorías sexuales 
y de género es relativamente poco común en el ámbito de profesionales que trabajan con 
$'()*2%6#,M.',-'.,P.#3)$$'M.',/'32%1&'5-'.'5-$'./'$,#5%1.6'.3%&/#..".;6'&=,M.1%.62,3$2&25%3245.

3#5-$%./'$,#5%,.6'.',-%,.&25#$P%,.',-=./$','5-'.'5.3)%1Q)2'$.1)*%$M.8.-%&02S5.,'.'53)'5-$%.

'5.#$*%52F%32#5',.3#5./'$,#5%,.6'.',-%,.&25#$2%,..'5.3%$*#,.6'.%1-#.$%5*#...#.6'.126'$%F*#"

Algunas veces, la discriminación ocurre por el hecho de que el identificarse abiertamente 
podría dificultar la labor de un miembro cuando trabaja con personas que se sienten 
2534&#6%,.3#5. 2562E26)#,./'$-'5'32'5-',.%.',-%,.&25#$P%,".L#$. 1#. -%5-#M.',./#3#./$#0%01'.

que las organizaciones de refugiados designen a personas que se identifican abiertamente 
3#&#.-%1.'5./)',-#,.Q)'.$'Q)2'$%5.)5.3#5-%3-#.,#32%1.%&/12#.#.)5%.*$%5.'R/#,23245./'$,#5%1".

X#5. &'5#$. ($'3)'532%M. 1#,. /$#/2#,. ()532#5%$2#,. 6'. 1#,. #$*%52,&#,. . %&/%$%5. . /$'7)232#,.

6'. 62,3#5(#$&26%6. 3#5-$%. /'$,#5%,. /'$-'5'32'5-',. %. . ',-%,. &25#$2%,". <)3>%,. E'3',M. ',-%.

62,3$2&25%3245. ',. 253#5,32'5-'"...

+1. 6#3)&'5-#. 6'. ;X?Z: Policy on Discrimination, Harassment, Sexual Harassment and 
Abuse of Authority41 (Política sobre discriminación, hostigamiento, acoso sexual y abuso de 
autoridad)  aborda la mayoría de las cuestiones anteriores, pero requiere una revisión que 
incluya la discriminación y el hostigamiento por motivos de identidad de género o expresión 
6'. *S5'$#"...

Para enfatizar  la importancia de las políticas contra la discriminación y el hostigamiento, se 
deben publicar de forma destacada documentos referentes  a estas políticas en sitios claves 
de la organización. También se deben realizar regularmente evaluaciones para garantizar el 
cumplimiento y las mejoras. Las evaluaciones se pueden realizar mediante distintos métodos 
(cuestionarios anónimos, grupos de discusión, indicadores seleccionados, etc.), pero siempre 
deben incluir entrevistas detalladas a personas que se identifican con las minorías sexuales 
8.6'.*S5'$#".T%6%.1%.%1-%.3#53)$$'532%..6'./'$,#5%,./'$-'5'32'5-',.%.',-%,.&25#$2%,..'5.'1.

área humanitaria, la ausencia de personas que se identifican abiertamente como parte de 
&25#$P%,. ,'R)%1',. #. 6'. *S5'$#. /)'6'. ,'$. )5%. ,'I%1. 6'. Q)'. 'R2,-'. 62,3$2&25%3245". +,-#. ',.

particularmente cierto en asuntos relevantes que se esten llevado a cabo  en lugares donde 
1%,.$'1%32#5',.3#5,'5,)%1',.'5-$'./'$,#5%,.6'1.&2,&#.,'R#.8.1%.5#.3#5(#$&26%6.3#5.'1.*S5'$#.

5#.,'./'5%12F%5.#./$#>20'5.,#32%1&'5-'"..

Puesto que la discriminación y el hostigamiento por motivos de orientación sexual e identidad 
de género tienen sus raíces en creencias personales y sociales muy arraigadas, las tensiones y 

41. UNCHR, Policy on Discrimination, Harassment, Sexual Harassment and Abuse of AuthorityM

septiembre de 2014, Dirección URL: https://www.drc.dk/media/2113072/unhcr_policy_on_ 
discrimination__harassment__sexual_harassment_and_abuse_of_authority.pdf"

La letra azul negrita indica las enmiendas sugeridas al texto original de ACNUR.
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los conflictos deben manejarse con suma sensibilidad. Las organizaciones deben exigir a todo 
'1./'$,#5%1.)5%.3%/%32-%3245./$#()56%.'5.,'5,2,20212F%3245.'5.&%-'$2%.6'.#$2'5-%3245.,'R)%1.'.

identidad de genéro y que esclarezca sus creencias personales, valores, actitudes y reacciones. 
;6'&=,M.',-%.(#$&%3245.(#$-%1'3'$=.1%.>%02126%6./%$%.25-'$%3-)%$.34&#6%&'5-'.3#5./'$,#5%,.

/'$-'5'32'5-',.%..1%,.&25#$P%,.,'R)%1',.8.6'.*'5'$#".+,-'.%/$'562F%7'.6'0'.2$.&)3>#.&=,.%11=.

de una capacitación estándar sobre discriminación y hostigamiento: tambien debe ayudar 
%1./'$,#5%1.%.,)/'$%$.,),./$#/2%,.0%$$'$%,.'5.',-%,.=$'%,.'5.)5.'5-#$5#.6'.%/$'562F%7'.5#.

coercitivo. Es fundamental que la formación se lleve a cabo en un ambiente donde se escuchen, 
$',/'-'5.8.%3'/-'5.-#6#,.1#,./)5-#,.6'.E2,-%.8.1%,.3$''532%,M.2531)26#,.1#,.6'1./'$,#5%1.Q)'.5#.

comparta valores positivos hacia las minorías sexuales y de género42"

El párrafo 4 anterior requiere que el personal informe sus relaciones íntimas con colegas. 
+,-#. /)'6'. ,'$. )5. /$#01'&%. %)5Q)'. 1%. $'1%3245. ,'%. 3)1-)$%1&'5-'. %/$#/2%6%. 8. %3'/-%6%".

Esta exigencia es muy difícil de cumplir cuando se trata de una relación entre individuos del 
&2,&#.,'R#M.8%.Q)'.1%.&%8#$P%.6'1./'$,#5%1./'$-'5'32'5-'.%.&25#$P%,.,'R)%1',.8.6'.*S5'$#.

se cuida de ocultar su orientación sexual o identidad de género a sus colegas, sobre todo 
durante la labor sobre el terreno de campo. Con el fin de facilitar la transparencia en esta área, 
1#,.*'$'5-',.6'0'5.3$'%$.',/%32#,.6'.-$%0%7#.,'*)$#,.'5.1#,.Q)'.1%,./'$,#5%,./'$-'5'32'5-',.

',-%,.&25#$P%,.,'.,2'5-%5.,'*)$%,".

42. .
9:;<.>%.'1%0#$%6#.)5%.*)P%.6'.3%/%32-%3245./%$%.%8)6%$.%.1#,./$#(',2#5%1',.Q)'.-$%0%7%5.3#5.

refugiados pertenecientes a minorías sexuales y de género. Véase supra.5#-%.ba"

La letra azul negrita indica las enmiendas sugeridas al texto original de ACNUR.
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BOLETÍN DEL SECRETARIO GENERAL

Medidas especiales de protección contra la explotación y el abuso sexual  

SGB/2003/13

9 de octubre de 2003  

El Secretario General, con el propósito de prevenir y referirse a los casos de explotación sexual 

y abuso sexual y tomando en consideración la resolución de la Asamblea General 57/306 

del 15 de abril de 2003, “Investigación de la explotación sexual de refugiados por parte de 
trabajadores de asistencia humanitaria en África occidental”, en sesion con los Jefes Ejecutivos 
de los organismos y programas de las Naciones Unidas administrados separadamente dicta lo 
siguiente:

Sección 1: Definición  

Para el propósito del presente boletín, el término “explotación sexual” significa cualquier intento 
de abuso o abuso real de una posición de vulnerabilidad, poder diferencial o confianza, para 
propósitos sexuales, que incluye -sin limitarse a ello- el hecho de beneficiarse monetaria, social 
o políticamente de la explotación sexual de otra persona. Del mismo modo, el término “abuso 

sexual” significa la intrusión física de carácter sexual, real o amenazada, ya sea forzosamente 
o bajo condiciones desiguales o coercitivas.

Sección 2: Alcance de la aplicación  

2.1 El presente boletín aplicará para todo el personal de las Naciones Unidas, incluido el 
personal de organismos y programas de las Naciones Unidas administrados separadamente.
 

2.2 Se prohíbe a las fuerzas de las Naciones Unidas que realicen operaciones bajo el comando 

y control de Naciones Unidas perpetrar actos de explotación sexual y abuso sexual. Ellas 

tienen el deber particular de velar por las mujeres y los niños, de conformidad con la sección 
7 del boletín del Secretario General ST/SGB/1999/13 titulado “Observancia del derecho 
internacional humanitario por las fuerzas de las Naciones Unidas”.

2.3 El boletín del Secretario General ST/SGB/253, titulado “ Promoción de la igualdad de trato 

para hombres y mujeres en la Secretaría y prevención del hostigamiento sexual” y la instrucción 
administrativa correspondiente establecen políticas y procedimientos para manejar casos de 
hostigamiento sexual en la Secretaría de las Naciones Unidas. Los organismos y programas 
de las Naciones Unidas administrados separadamente han dictado políticas y procedimientos 
similares.

Sección 3: Prohibición de la explotación sexual y del abuso sexual 

3.1 La explotación sexual y el abuso sexual violan normas y estándares legales internacionales 
universalmente reconocidos y siempre han constituido un comportamiento inaceptable y 
una conducta prohibida para el personal de ACNUR. Dicha conducta es prohibida por los 

Reglamentos y Normas del Personal de Naciones Unidas.

La letra azul negrita indica las enmiendas sugeridas al texto original de ACNUR.



45 www.oramrefugee.org
La letra azul negrita indica las enmiendas sugeridas al texto original de ACNUR.

3.2  Para proteger más aún las poblaciones más vulnerables, especialmente las mujeres, y los 

niños y las minorías sexuales y de género, se dictan los siguientes estándares específicos que 
reiteran las obligaciones generales existentes de acuerdo con los Reglamentos y Normas del 
Personal de las Naciones Unidas:

(a) La explotación y el abuso sexual son actos de mala conducta grave y constituyen por lo 
tanto motivos para medidas disciplinarias, incluido el despido sumario;

(b)La actividad sexual con niños (personas menores de 18 años) está prohibida 
independientemente de la edad que se considere como la edad adulta o la edad del consenso, 

localmente. El hecho de equivocarse en evaluar la edad de un(a) niño(a) no es una defensa;

(c) El intercambio de dinero, empleo, bienes o servicios por sexo, incluidos los favores sexuales 
u otras formas de comportamiento humillante, degradante o explotador están prohibidos. Esto 
incluye cualquier intercambio de asistencia debida a los beneficiarios;

(d) Puesto que están basadas en dinámicas de poder inherentemente desiguales, las relaciones 
sexuales entre el personal de las Naciones Unidas y los beneficiarios de la asistencia minan la 
credibilidad y la integridad del trabajo de las NU y se recomienda enérgicamente no propiciarlas;

(e) Cuando en un miembro del personal de las Naciones Unidas surgen inquietudes o sospechas 
relacionadas con la explotación o el abuso sexual por parte de un(a) colega de trabajo, haya o no 
haya ocurrido en la misma agencia o dentro del sistema de las NU, él o ella deberá comunicar 
dichas inquietudes a través de los mecanismos establecidos;

(f) El personal de NU tiene la obligación de crear y mantener un entorno que prevenga la 
explotación y el abuso sexual. Los gerentes, de todos los niveles, tienen la responsabilidad 

particular de apoyar y desarrollar sistemas que mantengan este entorno, con especial cuidado 

y atención a los individuos vulnerables, incluídos los que se enumeran en el Código de 

Conducta.  

3.3 Los estándares anteriores no se entienden como una lista exhaustiva. Otros tipos de 
comportamientos sexualmente explotadores o sexualmente abusivos pueden ser motivo para 

acciones administrativas o medidas disciplinarias, incluido el despido sumario, según los 
Reglamentos y las Normas del Personal de las Naciones Unidas.

Sección 4: Deberes de los Jefes de Departamentos, Oficinas y Misiones 

4.1 El Jefe de Departamento, Oficina o Misión, según el caso, es responsable de crear y mantener 
un entorno que prevenga la explotación sexual y el abuso sexual y adoptará las medidas 
apropiadas para tal fin. En particular, el Jefe de Departamento, Oficina o Misión comunicará a 
su personal el contenido del presente boletín y asegurará que cada miembro del personal reciba 
una copia.
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4.2 El Jefe de Departamento, Oficina o Misión será responsable de emprender las acciones 
apropiadas en los casos en los que haya razón de creer que alguno de los estándares enumerados 
en la sección 3.2 anterior haya sido violado o que haya ocurrido alguno de los comportamientos 

al que hace referencia la sección 3.3 anterior. Dichas acciones se tomarán de acuerdo con las 
normas y los procedimientos establecidos para el manejo de los casos de mala conducta del 
personal.

 

4.3 El Jefe de Departamento, Oficina o Misión nombrará un funcionario, de nivel suficientemente 
alto, que actúe como punto focal para recibir informes relacionados con casos de explotación 

sexual y abuso sexual. Con respecto a las Misiones, el personal de la Misión y la población local 

tendrán que estar adecuadamente enterados de la existencia y del papel del punto focal y de la 
manera cómo contactarlo(a). Todos los informes de explotación y abuso sexual se manejarán 
en forma confidencial con el fin de proteger los derechos de las personas involucradas. Sin 
embargo, tales informes podrán utilizarse, cuando sea necesario tomar ciertas acciones, de 
acuerdo con la sección 4.2 anterior.

4.4 El Jefe de Departamento, Oficina o Misión no aplicará los estándares prescritos en la 
sección 3.2 (b) cuando un miembro del personal esté legalmente casado(a) con una persona 
que sea menor de 18 de años pero que haya superado la mayor edad o la edad del consenso en 
su país de ciudadanía.

 

4.5 El Jefe de Departamento, Oficina o Misión podrá usar su discreción en la aplicación de los 
estándares prescritos en la sección 3.2 (d) cuando los beneficiarios de la asistencia son mayores 
de 18 años y las circunstancias del caso justifiquen una excepción.
 

4.6 El Jefe de Departamento, Oficina o Misión comunicará de inmediato al Departamento de 
Gerencia las investigaciones de los casos de explotación y abuso sexual y las acciones tomadas 
a raíz de dichas investigaciones.
 

Sección 5: Remisión a las autoridades nacionales 

 

Cuando, después de una investigación adecuada, haya pruebas que sustenten los alegatos de 
explotación sexual o de abuso sexual, esos caso podrán, con base en la asesoría de la Oficina 
de Asuntos Legales, ser remitidos a las autoridades nacionales para el correspondiente 

procedimiento penal.

 

Sección 6: Acuerdos de cooperación con entidades que no forman parte de las Naciones 

Unidas o con individuos. 
 

6.1 Cuando se celebren acuerdos de cooperación con entidades que no forman parte de las 

Naciones Unidas o con individuos, los funcionarios pertinentes de las Naciones Unidas 

comunicarán a las entidades o individuos las normas de conducta enumeradas en la sección 3 y 
tendrán que recibir de dichas entidades o individuos un documento en el que declaran aceptar 
por escrito esas normas.

 

6.2 El hecho de que dichas entidades o individuos no adopten medidas preventivas contra la 

explotación o el abuso sexual, no investiguen los alegatos relativos o no tomen las acciones 
correctivas cuando hayan ocurrido episodios de explotación o abuso sexual, constituirá motivo 
para dar por terminado cualquier acuerdo de cooperación con las Naciones Unidas.

La letra azul negrita indica las enmiendas sugeridas al texto original de ACNUR.
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Sección 7: Entrada en vigor 

El presente boletín entrará en vigor el 15 de octubre de 2003. 

(Firmado) Kofi A. Annan 
Secretario General 

Comentarios sobre el Boletín Especial del Secretario General

+5.3)%1Q)2'$. 1)*%$M. 1%,./'$,#5%,./'$-'5'32'5-',.%. 1%,.&25#$P%,. ,'R)%1',.8.6'.*S5'$#. ,)($'5.

altísimas tasas de explotación y abuso sexual. La causa principal es el tabú predominante y el 
>'3>#.6'.Q)'M./%$%./$#-'*'$,'M.',-#,./'$,#5%,..6'0'5.#3)1-%$.,).',-%6#.6'.&25#$2%.,'R)%1.8.

de genero. A menudo viven aislados socialmente en entornos hostiles hacia estas minorías, 
3#&#.#3)$$'.'5.1%.&%8#$P%.6'.1#,.1)*%$',.8.3%&/#,.6'.$'()*2%6#,43".L#3%,.#.525*)5%.6'.',-%,.

personas se arriesgarán a exponer su orientación sexual o su identidad de género, ni siquiera 
/%$%.6'5)532%$.)5%.'R/1#-%3245.#.%0),#. ,'R)%1',". +,./#,201'.Q)'. 1#,. %3#,%6#$',. ,'R)%1',M.

02'5.3#5,32'5-',.6'.',-%.E)15'$%02126%6M.%-%Q)'5.%. 1%,./'$,#5%,. ./'$-'5'32'5-',.%.&25#$P%,.

sexuales y de geénero, en particular a los jóvenes, frágiles emocionalmente, desamparados o 
débiles. La enmienda propuesta para el artículo 3.2 (f) deja bien sentado que se debe ejercer 
una vigilancia especial con el fin de proteger a esta población.

Con el objetivo de transmitir el mensaje claro de que no se tolerará la explotación de personas 
/'$-'5'32'5-',.%.&25#$P%,.,'R)%1',.8.6'.*S5'$#M.1#,.#$*%52,&#,.Q)'.-$%0%7%5./%$%.$'()*2%6#,M.

1#,.*'$'5-',.6'.3%&/#,.8.1#,./$#E''6#$',.6'.,'$E232#,.6'0'$=5.-#&%$.&'626%,.3#53$'-%,.Q)'.

demuestren una actitud proactiva respecto de la protección a estos personas. En particular, el 
material de difusión deberá enumerar las trasgresiones prohibidas en las políticas pertinentes 
los abusos por motivos de no conformidad con el género y no conformidad con las relaciones 
entre personas del mismo sexo. Para alentar la denuncia de los abusos, se debe garantizar a 
las víctimas absoluta confidencialidad a lo largo del proceso de investigación y después de su 
finalización. 

43. .UNHCR, UNHCR Age, Gender and Diversity: Accountability Report 2015, junio de 2016, pp. 26-28,
Dirección URL: http://www.refworld.org/docid/576a31804.html.
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